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::>ECC!ÓN D~~ PINTURA 

Informe acerca de instancia de D."' Isabel Regoyos, solicitando auto

rización pam exportar por ililbao, con destino a Londres, un cuadro de 

su propiedad, que representa «La Virgen niña y San Pedro Sedente». 

Idem íd. de adquisición por el Estado de una rruz do madera con la 
imagen del Salvador, ofrecida en venta al Estado por el Sr. D. Pedro 

Mínguez Cuesta. 

Idem acerca de dos retratos pintados al óleo, originales de EduB.rdo 

Balaca, cuya adquisición por el Estado solicita D."' Maria l<'ernández, 

viuda de Cabré. 

Informe acerca del expediente sobre concesión de la Encomienda de 

Alfonso XII, a D. José Rico Cejudo. 

Idem íd. del cuadro titulado «Borrascoso», que D. Antonio Suan, su 

auto1·, solicita sea adquirido por el Estado. 

Jdem íd . de instancia del Sr. Conde de Cirat, solicitando la adquisi

ción por el Estado de nueve cuadros de su propiedad. 

Idem íd. dt3 adquisición por el Estado de dos cuadros, pintados en co

bre, propiedad de D."' Concepción Caparrós. 

Idem íd. del oficio de D."' María Vallerega, viuda de Tapiro, solici-
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tando del Estado que adquiera unas acuarelas y el Estudio-Museo de su 

difunto esposo. 

Idem íd. de instancia de D.a Josefa Buk López, solicitando que el 

Estado adquiera un cuadro de su propiedad, atribuído a Tiziano, que 

representa «La Virgen con el Niño Jesús». 

Idem íd. sobre instancia de D. Luis López Santisteban, solicitando 

la adquisición por el Estado de una miniatura de su propiedad, atribuí

da a Goya. 

Idem íd. de instancia en que D. Angel Barragán solicita que el Es

tado adquiera dos cuadros de su propiedad que representan «La Virgen 

de Guadalupe» y «El Angel de la Guarda». 

Idem íd. del expediente incoado por D. Luis López Santístoban do 

Lezo, en solicitud de que el Estado adquiera un busto del Marqués de 

Valdejeme y dos pinturas originales de Alonso Cano. 

Idem íd. sobre instancia en la que D. José Fernández Méndez soli

cita la adquisición por el Estado de un cuadro de su propiedad que re

presenta «La Sagrada Familia». 

Idem íd. de autenticidad de un crradro atribuído a Goya, que rué 

objeto de denuncia presentada ante el Gobernador civil de Barcelona, 

por D. Juan Lara, contm el súbdito alemán Christian Fusch. 

Idem íd. del expediente sobre concesión de la Encomienda do la Or

den civil de Alfonso XII, a D. Mariano Fortuny. 

SECCIÓN DE ESCUL'fURA 

Informe acerca de la petición de n.a Amalia Casas, viuda de Ramo

nacho, solicitando que el Estado adquiera una maqueta del monumento 

a los héroes de 'l'arragona, obm del malograrlo escultor Julio Antonio. 

Idem íd. de una instancia en que D.a Rosario Ortiz Jiménez solicita 

la adquisición por el Estado de un Cristo en madera tallado y policro

mado del siglo x vn. 

SIWCfÓN DE ARQUI'l'IWTURA 

Informe acerca de la obra titulada Monog1·a{ia de la Om·tuja deJe

,·ez de la F1·onte1·a, por D. Pedro Gutiénez de Quijano, con prólogo do 

D. Pelayo Quintero. 

Ido m acerca del único trabajo present~tdo optando al premio instituí 

do por esta Real Academia con motivo de la Fiesta de la Raza. 
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SECCIÓN 01~ ~IÚHICA 

Informe relativo al expediente sobre ingreso en la Onlen civil do 
AJronso X fi de D. Abelardo Cuervo Fernández. 

COMISIÓN CEN'l'RAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca de tasación del Palacio de los Momos (Zamora). 

Idem íd. de la extensión de declaración de Monumento nacional al 

Conjunto de la edificación del Monasterio de Nuestra Señora de Gua

dalupe. 
Idem íd. de declaración do Monumento nacional del Arco Romano de 

Medinaccli (Soria). 
Idem íd. del expediente incoado por las Religiosas Carmelitas de 

Cuerva (Toledo) solicitando autorización pam enajenar un cuadro del 
Greco que representa u. o: San Francisco !le Asís:.. 

Idem írl. a consulta de la Cotuisión provincial de Monumentos de Se

govia sobre autorización a aquel Ayuntamiento para instalar las tube
rías de una conducción de agua en el cauce antiguo. 

CO)IJSIONI~S ESPECIALES 

Moción elevada a la Superiol'idad con motivo do las obras acordadas 

por el Ayuntamiento en la Plaza do ~ocodover, en Toledo. 

Informe acerca del expedientr sobre concesión do la Encomienda de 

la Orden civil de Alfonso XII a D. Francisco 1\[orano. 
Idem íd. del proyecto del Reglamento de la Real Academia de Santa 

Isabel de llungría, de Sevilla. 

Iclem sobro la obra titulada Manual de Batik, por D. Francisco Pé1·oz 

do Dolz. 
Idem acerca de la obra titulada Novisima Guia de Espm1a y Po1·tu

gal, pedido por la Superioridad a instancia del editor D. Enrique López 

Venturas. 

CONCURSOS 

En 8 de Octubre ele 1925 aprueba la Academia la propuesta formu

lada por la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado para la 

concesión del premio c.l\iolina-Higueras Pascual» por la Pintut·a y Escul-
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tura a los Sres. D. Ricardo ( }arcía Pérez y D. Ceferino Colina y Quirós, 

respectivamente. 

PERSONAL 

16 de NoviembrE\ de 1925.-EI Sr. D. Francisco Javier Sánchez Can

tón es elegido académico de número en la vacante ocurrida en la Sec
ción de Esculturas, por fallecimiento del Ilmo. Sr. D. Narciso Sentenach 

y Cabañas. 

FALLECIMIENTOS 

2G de Agosto de 1925.-[Jmo. Sr. D. Narciso Sentenach y Cabañas, 
académico de número de la clase de no profesor de la Sección de Escul

tura. 

D. Juan Fernández López, académico correspondiente en Sevilla. 



SECCIÓN DE PINTURA 

lNI:'ORME ACERCA DEL INGRESO EN LA ORDEN CIVIL DE 
ALFONSO XII DEL SR. D. JOS~ RICO CEJUDO 

Ponente: ExCliiO. S !t. D. M AHCICLIANO SANTA MARÍA 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E., se ha hecho cargo esta 
Real Academia del expediente incoado por la de Bellas Artes de Sevilla, 

sobre concesión de la Encomienda de la Orden civil de Alfonso XII a 
favor del Sr. D. Josó Rico Cejudo. 

Esta Corporación ha examinado las razones en que apoya la de 

Sevilla su petición, que consisten, principalmente, en los méritos y anti· 
guos servicios prestados a la enseñanza de las Bellas Artes por el sefl.or 

Rico Cejudo, y no opone reparo alguno a la pretensión de la Real Aca· 
demia de Bellas Artes de Sevilla, admitiendo sus razones al significa•· el 

interés por D. José Rico Cejudo, y solicitar para dicho señor la Enco· 

mienda de la Orden civil de Alfonso XII, ya que lo expuesto por aquella 
Corporación está consignado en el párrafo último del art. 2. 0 de las dis

posiciones que t·egulan el ingreso en la Orden civil referida. 

Lo que, con devolución del expediente y por acuerdo de la Academia, 
tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos años . . 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.-El Secreta1·io general, MANUEL 

ZABALA Y G.A.LLARDo.-Excruo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. 
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INFORMI~ ACERCA DE LA AUTENTICIDAD DE U:-.J CUADRO 
ATRIBUlllO A GOYA Qtm TL\ SIUO OBJETO I>E DE:-JU.\'ClA 
PRESI ~::-.JTADA 1\::-.JTE EL SI~. COBERN ,\I)OR Cl\' lL DE BAR· 
CELONA I'OR V . .JUAN r .. \.RA CO:-JTRA EL SUBDITO ALE
M AN CURISTIA:-.J FUCIIS 

Ilmo. Señor: 

Enviado por el Sr. Director general de Bellas Artos se ha recibido en 

esta Corporación un ejemplat· de la revista A1'le y Letms, correspondien 
te al 1 O de l<'obrero de 191 7, para q uo ose Cuerpo consultivo informo 
acerca de la autenticidad de un cuadro que se reproduce en dicha He

vista, atribuido a Uoya, y que fué objete de una denuncia presentada 

ante el Uobernador do Barcelona por D. Juan Lara contra el súbdito 
alemán Christian l•'uchs. 

La Academia, según sus acuerdos, no puede dictaminar en el asun
to que interesa la Dirección general de Bollas Artes sobre autenticidad 

do un cuadro pedida por el Gobierno civil do Barcelona. 
El impedimento para el informe nace de la carencia do elementos de 

juicio, pues la Corpot·ación sólo dispono d"l un fotograbado de la re vis

ta Arte y L el1'(tS. 

Estimando, pot· tanto, que la prueba aportada os insuficiente, este 

Cuerpo consultivo declara que aunque la reproducción induce a creer 

que la obra no es de Goya, sin embargo, para evitar errores, considera 

necesario el examen directo del cuadro como firme elemento de opi

nión. 
Lo que, por acuerdo de la Academia tengo la honra de elevar al su

perior conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1925.-El Sec1·eta1·io gene1·al, ;\IANUEL 

ZABALA Y GALLARDO.- IImo. Sr. Director general de Bellas Artes . 



INFORME SOBRE INGRESO EN LA ORDEN CIVIL DE ALFON 
SO Xll DEL SR. D. MARIANO FORTUNY 

Ponente: ExcMo. SR. D. MARCELIANO SANTA MARíA 

Excmo. Señor: 

Por la Subsacretaría del digno cargo de V. K se ha remitido a in

forme de esta Corporación el expediente sobre la concesión de una En

comienda de la Orden eivil de Alfonso XII al Sr. D. Mariano l!'ortuny. 

Es grato recordar en esta Academia el nombre de Fortuny, que tan

ta gloria ganó para España en la pasada centuria. Aún perdura el re

lieve de aquella gran figura de Reus, cuya espiritualidad nacional al

canza hoy a su hijo Mariano, no solamente por llevar el mismo nombre 
y apellido, si que también por la herencia de su genio creador. 

Mariano Yortuny reside en Italia, manteniendo con honra el presti· 
gio de su estirpe Fortuny-Madrazo. Es un español de espíritu inquieto, 
innovador que infunde sentimiento de belleza a las artes que cultiva, 
siendo por ello digno de aplauso y estímulo. Así, la Real Academia de 
Bellas Artes de San J<'ernando se complace substancia¡· su opinión dic

taminando favorablemente este asunto por entender que D. Mariano 

Fortuny es acreedor al auge oficial por los conceptos de inventor esce· 

nográfico,artista industrial que descifra fórmulas en el teñido de suntuo

sas telas. En suma: por sus felices aplicaciones 1le arte a la decoración. 

Por tanto, este Cuerpo consultivo, teniendo en cuenta lo expuesto y 
apoyándose además en el último párrafo del art. 2.0 del Real decreto 

de 23 de l\Iayo de 1902, inform!l. en el sentido de haber lugar al nom

bramiento de Comendador de la Orden civil do Alfonso XII a favor de 

D. Mariano Fortuny. Merced pedida a la Superioridad por la Comisión 
designada para entender en cuanto se relaciona con la construcción del 

Pabellón de España en las Exposiciones internacionales de Arte que 

bienalmente se celebran en Venecia. 
La instancia en súplica de la gracia está suscrita por el Sr. Conde 

de Romanones y por D. Mariano Benlliure, Presidente y Vocal, respecti· 

vamente, de la citada Comisión. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expedien
te, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. l., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 
){adrid, 24 de Diciembre de 1925.-El Secreta1-io general, :\[ANUKL 

ZABALA Y GALLARoo.-I~xcmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE ESOULrrURA 

I~FOI~~IE ACI.:J~CA IJ!i AlJQULS ICION POR EL 1-<:S'L\ 1>0 DI~ LA 
1\JAQUF.TA UEL MONUl\IE~TO A L OS IIEROES DE TARRA· 
CONA, ORIGINAL DE JULIO ANTONIO 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general de Bellas Artes dispuso, con fecha 28 de Julio 

de 1925, se consultara si proceciía adquirir la maqueta del monumento 

a los héroes de Tarragona, original del malogmdo escultor Julio Anto· 

nio, y propiedad de la Sra. n.n. Amalia Casas, viuda de H.amonacho, y 

vecina de aquella ciudad, cuya correspondiente solicitud acompañaha 
al mencionado oficio en unión de una fotografía de la maqueta. 

Este Cuerpo artístico, aun reconociendo el interés de curiosidad y 

mél'ito que representa lo ofrecido por la sel1ora viuda do H.amonacho, 

considera pertinente advertir que ya so adquil"ió do la familia do Julio 
Antonio el boceto en bronce de dicha obra, e instalado en la sala espe

cial del ilustro escultor en el l\Iuseo do Arte l\loderno. 

Por ello, no estima oportuno nconsejar al Estado una nueva t~dqui· 

sición, toda vez que está bien representado ya en un Museo Nacional el 
insigne artista e incluso la bolla obra de r·eferoncia por un valioso ante
cedente, sin perjuicio, claro es, de que la señora solicitanto pueda reali

zar la gestión directa con el Patronato, dado el carácter autónomo de 

su funcionamiento. 

Lo que, con devolución de la instancia y fotografía remitidos, tengo 

la honra de elevar al superior conocimiento de V. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

l\Iadrid, 4 de Noviembre de 1925.- El Sec1·eta1"io genm·al, MANUEL 

~AllALA Y GALLARDO. - IImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



l.'JFOl~Mh .\CERCA DI..: INSTANCIA f-<::\ QUI~ D." ROSARIO ORTIZ 
.IL\LI~ NI-!:Z. \ ' ll' DA DE l\IAZUELOS, SOLICITA L\ AD<llJISI· 
CION POR EL ESTA UO DE UN CRISTO EN MADERA TALLA· 
DO POUCI<Oi\1AI)0 DI~L SIGLO X\'ll 

Ilmo. Señor: 

Con fecha 28 de Mayo del presente año remitió la Dirección general 

de Bellas Artes a esta Real Academia una instancia de o.a. Rosario Or

tiz Jiméuez, viuda de Mazuelos, solicitando le fuera adquirirlo por el Es

tado un Cristo de madera tallado policromado, del siglo xv11. 

Este Cuerpo consultivo, después de examinar la obra objeto de este 

informe, y de confot·midad con el dictamen de su Sección do Escultura, 

ha acordado manifestar a V. I. que la escultura cuya adquisición se 

interesa no reúne aquellas características de positivo mérito artístico 

que pudieran aconsejar fueran tenidas en cuenta por ol Ji~stado, aun en 

el <'aso que tal género de obras de diversa valía y propuestas on venta 

con harta frecuencia por sus propietados, tu vioru.n i ugar adecuado en 

los Museos nacionales. 

Lo que, con devolución de la instancia de la interesada, tengo la 

honra de elevar ni superior conocimiento de V. 1., cuya vida guat·de 

Dios muchos años. 

Madrid, 18 do Noviembre de 1925.-El Sect·etn1"io gene1·al, MANUEL 

ZABALA Y ÜALLAllllO.-Ilmo. Sr. Director general do Bellas Artes. 

2J 



SECCIÓN DE ARQUITEC'fURA 

fNFORME ACERCA DEL LIBRO TITULADO «LA CARTUJA DE 
JEREZ DE LA FRONTERA•, L'OR 1). PEDL\0 GUTIÉR I~EZ DE 
QUljANO 

Ponente: SH. D. JUAN l\loY A E IoA<WRAS 

Ilmo. Señor 

La Cartuja de Je1·ez de la P1·onte1·a, monografía, por D. Pedro Gutié
rrez de Qnijano, precedida do una carta-prólogo del Ilmo. Sr. D. Pelayo 

Quintero, Presidente de la Comisión provincial do Monumentos de Cádiz. 

En forma sencilla y amena hace el primero un estudio completo de todo 

lo referente a la Cartuja, iniciándolo con un breve relato de la creación 
do la Orden do San Bruno, y su introducción en Ji~spRña, viniendo a 

parar en la fundación rle la casa de Jerez do la l•'rontera, una do las más 

ricas y artísticas do la Península. La descripción de los lugares on que 
fué emplazadtt y do sus alrededores, llovn ni nutor a ovocnr la batalla 
del Guadalete, de cuyo acontecimiento histórico fueron aquéllos testigos, 

según la mayor parte de los autores. 

Gran interés ofrece el relato tlo la historia de la Cartuja, que por su 
importancia, tan manifiesto influjo hubo de ejercer en la comarca, y aun 

más allá do olla, con las múltiples vicisitudes que atravesó, alguna ru

nesta en alto grado, como lo fué la invasión francesa, de la que so repu
so efímeramente, pues el año 1835, con la exclaustración, recibió golpe 
mortal, cayendo desde entonces (como tantos otros monumentos españo

les), víctima del abandono y de la barbarie, en el estado do lastimosa 

ruina en que actualmente se encuentra, pese a las gestiones que repeti

das veces se llevaron a cabo cerca de los Poderes públicos, hasta la 

fecha de la monografía. 

Al describir el monumento, revela el Sr. Gutiérrez de Quijano su 

amplio sentido artístico, unido a una gran cultura y un perfecto conoci

miento del asunto, como lo atestigua la gran copia de datos que aporta, 
evidenciando la enorme riqueza artística que llegó a reunir la Cartuja 

jerezana, dispersa ya hoy, dando al mismo tiempo noticia del paradero 

de muchos de los objetos que encerraba. 
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Completa el trabajo una seria de interesantísimas notas, que arrojan 

luz sobre muchos puntos de él, y a mayor abundamiento, incluye el autor 
una reseña de la célebre ganadería caballar a que dió nombre la 

fundación. 

Cincuenta y cuatro buenas fototipias integran la parte gráfica del 
Ji bro, que, en resumen, como dice en su prólogo el Sr. Quinte1·o, ces un 

ti'&. bajo de recopilación y exposición artística e histórica», presentado en 
forma elegante y correcta, constituyendo una labor muy digna de ser 

imitada, como medio eficaz de evitar se pierda la memoria de tantos 

ejemplares de nuestro arte nacional que, abandonados, van desapare

ciendo ignorados do todos. 

La obra editada esmeradamente en 1924, forma un volumen en 8.0 de 
17o páginas de texto, además del prólogo e índice, que es acreedora, en 

concepto do esta Real Academia, do censura favol'able, considerándola 
de utilidad y necesidad en las bibliotecas públicas. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por V. l. , en orden que 

lleva fecha 21 de Enero del año actual, con devolución del oxpodiente, 

y por acuerdo de esta Real Academia, tongo In honra de elevar al supe· 

l'ior conocimiento de V. l., cuya vida guardA Dios muchos años. 

Madrid, 22 de Octubre de 1925.-El 8ec1·etm·io general, MANUEL ZA

BALA 'l (~ALJ.Altoo.-llmo. Sr. Director general de Bellas ArteR. 



!XFOf~J\JE ACERC.\ DE t110DIFICACIÓX DEL PL\:'-JO DE ENSAX 
CIIE DE\' AU~XCL\. E\1' EL SEXT[I)O JH:<:. <)lTE SU BSISTA E:\' El . 
.\IISl\10 LA TRA \'J-<:SÍA DE LA C.\ LLI~ 01-nLL,\ DE LA ACEQUIA 

Ponente: ExcMo. SR. D. LUis DE LANDECHO 

Ilmo. Señor: 

La Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando ha examinado el expediente que le ha sido remitido por 

la Dirección general de Belllts Artes del ~linistorio de Instrucción públi

ca y Bellas Artes, sobre modificación del plano del Ensanche de Valen
cia, en el sentido de que subsista en el mismo la Travesía de la calle 
Orilla de la Acequia, entre las calles números 112 y 115 de dicho 

Ensanche. 
Esta petición fué ya examinada por la Sección informante, y en 1~ 

de Enero de 19;¿3 expresó que para la aprobación de la referida Trave 

sía creía necesario, bien fuera ensanchar a 15 metros el ancho do 8 que 

se proponía, o bien respetar la obligación do no construir en los terrenos 

que en el plano hoy vigente se consideran como de patio interior de la 
manzana, autorizando a que la superficie de este se disminuyem en la 

cantidad en que se aumentase la superficie descubierta por el paso pro

yectado, todo ello mirando a la conveniencia higiénica de no disminuir 

en el Ensanche la superficie de terreno exenta de edificaciones. 
El Ayuntamiento de Valencia ha considerado inaceptable l'.l. solución 

primera propuesta, por ser de ancho menor las dos calles que ban de 

limitar la Travesía de la Orilla de la Acequia, y la segunda, porque la 

solución otreceritt, a su juicio, aspecto poco agradable, por quedar cons

tituida por unas paredes de cerramiento que darían vista a las espaldas 

de las casas construidas en la gran manzana; y en 21 do Noviembre 
de 192::!, acordó que la calle proyectada fuera do 8 metros de anchura, 

y que el primitivo patio central do la manzana grande so dividiera en 
dos patios centrales, correspondientes a cada una de las dos manzanas 

en que, según el proyecto de nueva Travesía, queda aquélla dividida, de 

modo que en vez del gran patio central que dejaba una zona edificable 

de 21,55 metros, quedarán ahora las zonas edificables de 16,05 metros y 
10,09 metros en las dos manzanas; devolviendo el expediente a esta 

Real Academia, con el plano trazado por el señor Arquitecto municipal, 

para su examen, por si estima modificar en parte su dictamen. 
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La Sección informante no cree acertado el juicio expresado en el in· 

forme que ha aprobado el Ayuntamiento de Valencia en relación con la 
solución segunda propuesta; no era indispensable ejecutar la calle de 

Travesía cerrada de paredes, ni es de suponer que las fachadas de las 

casas que habían de recaer sobre el patio central fuesen ejecutadas por 
los constructores con menos esmero que el empleado cuando recaen 

sobre la vía pública, dado que con la solución propuesta quedaban, en 

efecto, con vistas a la calle, aunque retiradas de su alineación. 

Pero la solución ahora propuesta no se diferencia grandemente de la 
que la 3ección proponía, puesto que el área que deja libre de edificación 

es, aproximadamente, dr: 

Calle y Chaflanes... . . . . . . . . . . . . . . . . H:W 
Patio central de la manzana grandu.. . 7()() 

ldem íd. de la íd. pequeña........... !i:W 

Total metros cuad1·ado8 . . 2 . 200 

Con esta solución no sólo no se ha disminuido, sino que se ha 

aumentado la superficie libre de edificación, que antes era de unos 1.700 
mPtros cuadrados, y, por tanto, si bien los dos patios centrales actuales 

son menos beneficiosos para la higiene que el gran patio central ante· 
rior, como el espacio de la calle queda en mejores condiciones, la Sec· 

ción informante no considera convenier.te oponerse a la aprobación 

solicitada, y propone se conceda la apertura de la calle Orilla de la 
Acequia, entre los números 112 (calle de la Visitación) y 115 del Ensan· 

che de Valencia, con 8 metros de anchura en toda su longitud, y dejan

do chaflanes de 10 metros de línea en sus encuentros con las calles 

antes citadas, y con la condición de que los edificios que se construyan 
en las dos manzanas resultantes no puedan tener mayor fondo que 16,05 

para la manzana comprendida entro la citada calle Orilla de la Acequia 

y las números 11~-109 y 115; y 10,0!:1 metros para la limitada por la 

calle Orilla de la Acequia, y las números 112-lú8 y 115 del Ensanche 

de Valencia. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. l. , cuya vida guardo Dios muchos años. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1925.-El Secreta1·io gene1·al, MANUEL 

ZABALA Y GALLARDO.-Jlmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



1.\TFOR\fE ACERCA 111-':L UNICO TRABAJO PRI-':SE~TADO OPTA:-.J-
1 >O J\ L PRE:\110 INSTITUIDO POR ESTA REAL ACADEi\l!A, 
CO~ ;\.lOTlVO DE LA FJESTA DE LA RAZA, PARA I:<: L 
AÑO 192.->. 

El trabajo que se presenta aspirando al premio de la Haza para el 
año 1925, y que tmta del tema propuesto, «Influencia ejercida en la ar

quitectura colonial por las artes e industrias artísticas existentes en Amé

rica con anterioridad al descubrimiento y la conquista, estudiada en 

una o varias naciones americanas», lleva por lema la palabra Telf

maco. 

Empieza ocupándose en veintisiete líneas del obscurísimo problema 

que se refiere al origen de los pueblos primitivos del Continente descu

bierto por Colón y de las relaciones que entre ellos y otros del Asia y 

uel A frica han creído encontrar algunos; se duele de que hasta ahora no 
se haya aclarado este interesante pu:r.to de la historia, y se extraña de 

que no se haya dado e-on la clave, cuando, según 61, ya va siendo tiem

po de que se vaya fi.jando la o1·ientación que a ello conduzca. Y para ir 

encontrando,-como él dice, analogías que aclaren el objeto del toma, 

pasa a hablar de la omamentación de los monumentos y objetos que de
jaron las razas aborígenes de Méjico y Perú y otras Repúblicas del Cen

tro de América, como si Perú lo fuera, y sii.t transición alguna salta a 

citar la catedral de Méjico cual uno de los edificios que más pueden ser

virle para probar el fundamento del toma que se propone desarrollar. 
Un solo párrafo dedica a este especial punto de su trabajo, y a seguida 

se corre a enumerar las catedrales de Lima en el Perú, del que no vuel

vo a ocuparse, Puebla, Santo Domingo, Santa Rosa, San l•'rancisco, San

tuario de Guadal u pe y Santa Cruz de las I!,lores, de Jalisco, afirmando 
en cuatro líneas, sin probarlo, la influencia que en su arquitectura tuvo 
la ornamentación detallada de los templos del arte maya y nahua. l\Iar

cha a paso de carga sobre los restos de la antigua civilización que exis · 

ten desde Chinchen hasta Baliza Meridional, el río l\[atagua de Guate · 

mala y el Sur de San Salvador y IIonduras, todo en cinco líneas, y cree 

suficiente afirmar en redondo la citada influencia, muy seguro de que 

así queda demostrada tesis tan interesante. 
Otro párrafo no menos afirmativo y concluyente necesita tan sólo 

para sentar en otras quince líneas, ni una más ni una menos. q11e la 

iglesia de la Santísima Trinidad de Méjico ofrece un claro ejemplo do 

cómo se llevó a ella el carácter del arte azteca tomado, al parecer, del 
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Palacio llamado del Uobernador do Uxmal, y se apoya, a fin de demos

trarlo, en la exagerada disposición de los adornos y dislocación de los 

motivos, razón convincente que no debe admitir réplica cuando tan poco 

emplea para darle fuerza. Dos líneas y media más dedica, para que no 

se queden en el olvido lo que él llama adornos en combinación con ele
mentos mayas en los frescos de Santa Rita de Baliza septentrional, y 
entra luego a hablar en un párrafo, que apenas llena una cuartilla, del 

tan conocido Palacio de Mitla, y se pregunta si no pudieron influir to

dos sus detalles de las rectas quebradas de sus jambas y recuadros en 
lo que él llama dispa1·atados abusos do nuestt·os arquitectos en los si

glos xv al xvr, injuriando al hermoso plateresco español que fué lleva

do a América, y al barroco y churrigueresco que embellecieron los más 
hermosos edificios religiosos y civiles del virreinato mejicano. Menos 

mal que el autor del trabajo no se atreve a contestarse a sí mismo, y 
hace bien, porque quizás hubiera tenido que llenar tres líneas más, a 

fin de formular umL respuesta a cuestión de tal importancia. Después de 

esto ofrece un recuerrlo a la estatua del Coslicue del Museo nacional do 
Méjico, que tuvo la fortun a do poder suministrar al barroquismo, por me

dio de sus piñas, CUP1·nos y crn·dones, a partir del siglo xvt, toda la fa

randulería de sus adornos abnsivos, según asegura el autor con admira

ble aplomo. No quiere, tras de osto, acabar su corto, poro curioso traba

jo, sin recordar, muy de pasada por cierto, un relieve ejecutado en piedra, 
ele! llamado Colegio de Jalapa, en el quo dice que se aprecia ya la or

namentación del arte barroco, descubrimiento interesante que, de babor 

sido conocido antes, hubiera lastimado en gran maner·a el renombre bie

tórico de Bernini. Con esto y con hablar en otro párrafo do las estípi

tes, que asegura que son señal manifiesta de la. influencia ejercida por 
e l arte antiguo sobre la arquitectum colonial, da fin a su Memoria aña

diendo que podía continuar citando edific:ios, monumentos y demás obie

tos ru·tisticos encontrados en las 1·uinas, pero que cree que con lo expues

to queda el punto suficiente aclarado, y cesa por ello de se1· p1·olijo, cosa 

quo muy de veras hay que agradecerle sin ningún género de duda. 
Todo este trabajo, presentado al coucurso del premio de la Haza, se 

contiene en diez cuartillas esct'Ítas a máquina. Además, aparece todo en 

ollas confuso, sin ilación y acusando una despreocupación que tiene 
tanto de inexperta como do lamentable. Dice que va a estudiar el arte 
en Méjico y en Perú, y no vuelve a acordarse de éste sino os para mez

clar torpemente una vez los nombres de incas y aztecas. llabla de la Ca

tedral de Méjico y comete el et-ror imperdonable de atribuir su construc-
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ción a artistas italianos, ignorando la existencia de nuestros Alonso Pé
rez Castañeda y Juan González de Mora, este último famoso arquitecto 

que levantó también la de Puebla. Confundo a cada paso el barroco con 

el churriguera, v. gr., a l citar la iglesia de la Santísima Trinidad de la 

capital mejicana, el más interesante ejemplar del último, así como el otro 
culmina en la piedra roja de Santo Domingo. Se olvida, y hace mal, 

de losPalacios de nuestros Virreyes y de nuestros magnates, que llevaron 

a Nueva España el gusto de nuestt·o plateresco elegante, el de un pesado, 

pero siempre fastuoso y rico barroco, y o! de un churriguerismo exage

mdamente calumniado, y frecuentemente sin razón, mal que pese a la 
memoria de Cean Bermúdcz. Para el autor no existen el Palacio de los 
Condes de Santiago, que tiene en su puerta el sello secular de Jos Men

dozas; el del Conde do las lleras, por cuya entrada parece haber pasa
do el recuerdo del hospital do Santa Cruz, rlo Toledo; el del conde de San 

Mateo, hoy Banco nacional; el llamado de !túrbida y tantos otros que, 

en unión de catedrales, iglesias, conventos, tribunas, patios de Cuerna

vaca, Puebla y Querétaro, hubiéranle dado sobrado motivo para des

envolver el tema y quizás para seguir mejor la huella del ll.t'te antiguo 
en las líneas quebradas, en las curvas y rodeos, en los racimoa de fru

tas y de flores, en los retorcimientos, en los detalles movidos, en toda la 
pródiga, lozana y lujuriante ornamentación que el barroco, y más el 

churriguera, alcanzaron en el antiguo Virreinato. Tarea difídl, tema in
teresante, pero que hubiera tenido el mérito, si hubiera sido bien des
arrollado, de haber servido con utilidad manifiesta para resolver proble

mas de arqueología, de arte y de historia. Por eso tampoco debió dejar 

en el tintero aquellos monumentos descritos por los conquistadores, y 

las ruinas que desde Tlazcala, que gobernó Moctezuma, hasta el Yu
catá, la tierra de la caliza blanda y fácilmente laborable, desde la pirá

mide del Sol en 'feotihuacan famoso , hasta el palacio de Sanyil, le hu

bieran proporcionado motivos quizás para explicarse la profusa y rica 
ornamentación de aquellos artesonados de clan J<'rancisco de Tlazcala, y 

de púlpitos como el de Santa Clara de Querétaro, y con ello hubiera po

dido seguir tal voz el hilo que une la admirable orfebrería azteca, que 
conociet·on lol.l compañeros de Cortés, al aristocrático plateresco espa

ñol; arte azteca que fué infiltrándose algo en la obra prodigiosa de en
talladores, imaginarios, escultores y brosladores que enriquecieron, du 

rante tres siglos, las moradas señoriales do aquel Méjico quo mereció ser 
llamado la o:ciuda:l de Jos palacios". Ni siquiera ha tenido el autor anó

nimo el acierto de traer a colación para confirmarlo lo que decía Aceve-
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do del artista de la tierra mejicana, y del modo que dejaba a veces im 

pregnado del arte indígena cuanto hacía ... 

Y basta ya, porque do lo contrario excedería este dictamen a la ex

tensión del trabajo que en él se examina. Lo dicho basta para justificar 

la opinión del que suscribe, que es la de que debe desecharse por falta 
de condiciones para merecer el premio, opinión que hace suya la sec

ción de arquitectura, proponiendo a la Academia declare no ha lugar a 

la concesión del citado premio. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1925. 
AMALIO GIMENO. 
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SECCl<'>N DE MÚSlCA 

l~FORl\W ACI~RCI\. 1 >EL EXPEDIENTI ~ SOBRE !~GRI~SO 1 ~:--J" l , A 
ORDE:-.J' CI\'IL UE AU<O:-.J"SO XHIJEL SR. D. AJ31~LI\. RI >O CUI~R
Vo FEL~~ANDI~Z 

Ponente: SR. D. Plr.DRO I•'ONTANILLA 

J<::xcmo. Señor: 

Examinauo por esta H.eal Academia el expediento que acorea del 

ingreso en la Oruen civil do Alfonso XU, de D. Abelardo Cuervo l<'ornán

dez, se sirvió remitir V. E. po1· Real orden que lleva fecha 8 de Julio 

último, ha acordado esta Corporación, de conformidad con el dictamen 

emitido por su Sección de Música, se manifieste n V. K que los méritos 

por el Sr. Cuervo l<'emández contraídos en su tan prolongu.du y vurütda 

actuación como Profesor do la Orquesta Sinfónica, concertista de Violín 

y Director del «Cuarteto Español•, por su positiva notoriedad y hallarse 

comprendidos de un modo perfectamente taxativo en cuanto determina 

el art. 7." en su apartado 3.0 del Real decreto por ol que se determinan 

las circunstancias para el ingreso en la citada Orden, capacitan suficien

temente al Sr. Cuervo .l<'ernández, a juicio do esta Corporación, para 

recibir la honrosa distinción que se solicita. 

Lo que, con devolución del expediénte, tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afí.os. 

Madrid, 2~ de Octubre de 1925.-El Sec1·etal'io gene l'al, MANUI!:L 

~ABAI.A Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de lns· 

trucción pública y Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

~lOCIÓN DE ESTA REAL ACADEMIA AL GOBIIiRNO DE SUMA
JESTAD EN DEFENSA Oh LA CO~SERVAClÓN DEL CA
RACTER HISTÓRICO-ARTÍSTICO DE LA CIUDAD DE TOLEDO 

Ponente: Iunw. Su. D. MANUEL ZABALA Y GALLAHoo. 

Excmo. Señor: 

Recibidas las comunicaciones en que V. E. se sirvió participat· a esta 
Real Academia haber dado la orden de suspensión de las obras inicia

das para la proyectada reforma de la Plaza de Zocodover de Toledo, y 

la Real orden confirmando esa primera disposición del Ministerio de su 

digno cargo, en tanto se tramite el expediente mandado instruit· sobre 

declaración de l\Ionumento a•·quitectónico-artístico de dicha plaza. 

La Academia, que agradece la supe•·ior atención de V. E., se ha en

terado con verdadera satisfacción del interés que el Gobierno dedica a 

este asunto, y considera que cuantos aman y respetan los altos fines del 

Arte y los testimonios de la Historia, han de ver con íntima complacen

cia la pronta y enérgica actuación del Poder público en este incidente 
de indudable importancia, por la que actualmente tiene en sí mismo y 

por la que puede tener en adelante como antecedente para ulteriores y 

análogos casos. 
Pero al recibir tan gratas noticias que acusan una solución de mo

mento, ha recordado esta Corporación las reiteradas ocasiones en que 

Toledo ha visto en peligro de pérdida o de destrucción alguna parte de 

lo mucho que en la singular ciudad ostenta valores artísticos po•· todo 
el mundo reconocidos y admirados, y uniendo a este recuerdo el de las 

amargas quejas y sentidos requerimientos con que, también repetida

mente, expresan entidades y personalidades muy respetables sns ansias 

de que la imperial ciudad sea patrocinada y protegida cuanto en justi
cia cumple a su alta categoría artística, piensa que es llegada la opor

tunidad de que el Estado defina oficialmente, con solemne declaración 

legal, lo que es ya de universal consentimiento. 

No debe ser pródiga la Academia en el intento de favorecer con la 

dMlaración de privilegio~ excepcionales a ciudades enteras en las cua-
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les los elementos at·tísticos, contenidos en una zona limitada de la urbe, 

no son dominantes en toda su extensión y que necesitan para el des

arrollo que la sucesión de los tiempos y las exigencias materiales de

mandan una libertad de acción tan amplia como pet·mitan los respetos 

debidos a detet·minados factot·es espirituales de la vida humana; pero se 
trata aquí de un caso típico y único, cuya singularidad tiene una exis

tencia real y generalmente confesada. 
La excelsitud de Toledo no está camcterizada sólamente por haber 

sido en lo político corte de los Reyes Godos, cabeza del reino moro cons 
tituido al derrumbamiento del Califato, Capital de la Castilla heroica de 

Atronso VI y de la gloriosa España de Carlos I, ni por la jerarquía ar

tística en que la constituye ser el solar sobre el que se elevan portento
sos monumentos y arca que guartla muy preciada y nutrida producción 

de insignes artistas, ni por la importancia social y religiosa que la con

fieren la famosa serie de sus Concilios y los célebres pontificados de sus 

Arzobispos, ni por ser la cuna de santos, filósofos, artistas y guerreros 
que, en crecido número, iluminaron al mundo con las luces de su pie

dad, su sabiduría, su genio y su valor. 
Con ser ya mucho todo ello, Toledo se caracteriza además en el es

pecial encanto de sus laberínticas callejuelas, de su típico caserío, de 
sus misteriosas rinconadas, de sus solitarias plazuelas en donde cada 

sitio es el escenario de una leyenda, el lugar de un hecho famoso, el tes

tigo de un suceso histórico, constituyendo un conjunto singular y único 

que comprende la ciudad toda, en la que se encuentran repat·tidos y 

mezclados en unión indisoluble, lo pintoresco, lo artístico y lo histórico, 
envueltos en inefable ambiente satumdo de gloria y de poesía. 

Por su valor insupomdo en la Historia y en el Arte, es Toledo un 

lujo nacional cuya visita, ansiada por toda persona culta y sensible, es 
el más preciado obsequio con que se regala a los extranjeros cuando re

corren España. 
Con las enseñanzas que ofrecen el estudio .de sus monumentos, la vi

sita de su Museo, la contemplación do sus obras de diversas Artes, que

dan unidos en la memoria del visitante los recuerdos históricos qua en 
él ha despertado cada paso que dió por la intrincada red de sus calles, 

las hondas emociones que ha experimentado al asomarse a un portal o 

a un patio, al sentir excitada su devoción por la repentina presencia 

de una imagen religiosa que, débilmente iluminada en apartado rincón, 
provoca en la fantasía imaginacione1 de tremendos lances de amor y de 

honra, al enfrentar la sorpresa de una escondida preciosidad artística, 
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al descubrir inesperadamente la bella reja vestida con flores, el tejaroz 

de coloreada cubierta, el pasadizo misterioso, formando un total de im

presiones que le confunden y le dominan, determinando en su espíri
tu recogido y asombrado un sentimiento de intimidad familiar, de pro

fundo afecto, para la totalidad de aquel portentoso y atrayente conjun
to de maravillas. 

No es exclusiva de la Heal Academia la atl"ibución de un valor ex
cepcional al conjunto de la ciudad de Toledo, con independencia del que 
le da la multitud de las grandes obras que encierra. Historiadores y 

poetas modernos han dejado dichos en expresivas frases sus pensamien

tos de asombro y de admiración ante la grandeza de tan feliz conjunto. 
La soberana calificación de Ce,·vantes, que llamó a Toledo cGloria de 

España y luz de sus ciudades», ha sido confirmada por hombres de 
nuestro tiempo en testimonio de devoción y de fervoroso entusiasmo. 

Oánovas del Castillo la juzga •Regio conjunto de todas las sublimidades»; 

Galdós la dice «Ciudad elevada sobre las más hermosas•; Esp1·oncedn 

la titula «Orgullo de la raza y reina de la tierra»; Bécquer la considera 

«La más ideal ciudad española»¡ Zor1·iUa la apellida «Orgullo de la 

Patria»; Castelar la proclama e Reina de las Artes, admiración santa del 

mundo•; Pí y Ma1'gaU afirma «Nada tan grandioso como nuestra noble 
y famosa ciudad imperial». 

Toledo no es por sí solo el completo tesoro espiritual de una nación 

que tiene abundantemente repartidas por todo su territorio las pruebas 

de su nobleza y de su valer, pero es una gmnde, hermosa y muy prin
cipal bala del enorme Museo histórico-artístico que Españ~t ha formado 

en la totalidad de su suelo con el poder de su raza y con el genio de sus 

hombres. 

Amar a Toledo, dedicar las más grandes atenciones morales y mate
riales a la integridad y la defensa do este precioso tesoro de recuerdos 
y de bellezas, es amar y defender la gloria de España. 

Declarar su categoría como ciudad única, consolidar sus prestigios 

con la profesión pública y solemne do su calidad excelsa, dándole 

oficialmente los honores debido¡¡, es obra de razón y de justicia. 
No hay peligro de que la imposición de una Ordenanza especial para 

el régimen urbano en determinados conceptos, origine perjuicios para 

intereses que, muy al contrario, resultarán beneficiados al aumentar la 

potencialidad do atracción de la ciudad, y con ella la general riqueza, 

y el Estado puede encontrar base muy sólida para el estudio de una 
legislación que, sin dañe de ninguna clase para legítimos y responsables 
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derechos, imponga la permanencia del carácter histórico y artístico de 

'foledo, en lo dispuesto con eficacia bien probada por evidente experien
cia en Sidi-Ben-Said, Cairo, Basilea, Lucema, Brujas, Oxrord, Upsala, 

Nut·omberg y otras poblaciones que, merced a Ordenanzas especial· 

mente adaptadas a cada una de ellas, han podido desarrollarse, sin daño 

de nadie y con provecho de todos, en la rorma que exigen las necesidades 
de la vida moderna, conservando íntegros a la vez los prestigios y la 
excelencia que deben al Arte y a la IIistoria. 

Entendiéndolo así la Real Academia de Bellas Artes de San J•'ernan

do, acude a V. E. en respetuosa súplica de que, acogiendo las conside
raciones expuestas con la benevolencia que asegura su reconocido amor 

a las bellezas del Arte, a las reliquias de la Historia y a la cultura de 

España, se digne interesar del Gobierno de S. ~1. que la ciudad de Tole
do sea declarada~Monumento Nacional o protegida con una legislación 

local especial que asegnre la intangibilidad de su carácter histórico

artístico. 

Dios guardo a V. E. muchos años. 

Madl'id, 5 J.e Octubre de 1925.-El Sect·etario gene1·al, MANUEL ZA

BALA Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio do Instruc

ción pública y Bellas Artes. 



MOCJÓ~ I ~LE\'AD ,\ A Lt\ SUPI-':RlORIDAD CON ~lOTlVO Dl~L ES· 
TAJ )O Db~ RLJI:\Ti\ E0: QUE SI~ ENCUEi\TRA LA TORRE DE SAN 
:\IARTI.\1, DE TERUEL, ROCi\:\TDO SI : AT1E0JDA A SU CONSER
\' A~J() T 

Ponente: ILMO. SR. D. l\[ANUEr, íi;ABALA Y flAt.LAIWO 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia ha recibido noticia de que se acentúa el mal 

estado de la Torre de San 1\fartín, de Teruel, temiéndose que ocurran 

graves daños en el interesante monumento, si no se corrigen los ya 

producidos y no se previenen los que amenazan, y ha acordado acudir 

respetuosamente a la superior autoridad de V. E., en súplica de pt·otec

ción que evite el doloroso mal que se anuncia, y cuya efectividad sería 

una muy sensible pérdida para la riqueza artística de España y un 

indudable quebranto para el prestigio nacional. 

La riqueza de la composición, la franca y brillante manifestación de 

un estilo arquitectónico español, la variedad de motivos geométricos 

bellamente trazados, la elegancia y buen gusto del detalle, la armonía 

de color resultante de la acertada combinación del rojo caliente del 

ladrillo con los retlejos dorados y las notas verdes, blancas y azules de 

los elementos ornamentales de cerámica, constituyen con asombroso 

éxito, en la Torre de San Martín rle Teruel, un singular caso de perfec

ta solución del difícil problema de decoración de un muro. 

La Academia sube bien que el Gobierno aprecia justamente el méri

to de tan preciosn obra, por cuanto anteriormente ordenó la formación 

de un proyecto de reparaciones y de consolidación, que fué presentado 

por el arquitecto D. Ricardo García Guereta e informado favorablemente 

por la Junta facultativa en Octubre de 19:?4. 

Está, pues, adelantada ya la tramitación del expediente, hasta el 

punto de que pudieran ser inmediatas la aprobación del proyecto y la 

disponibilidad de recursos con que atender a los primeros gastos de la 

ejecución, y la H.eal Academia suplica muy respetuosamente a V. E. que 

ejercite una vez más su bien probado amot· a los Monumentos del Arte 

patrio, acudiendo a la conservación de uno de los más notables y más 

dignos de la protección del Estado. 

Dios guarde a V. K muchos años. 

~Indrid, 31 de Octubre de 1925.- El Sec1·etrtrio gen(wal} JlANUHL 

hABALA Y GALLARDO.- Excmo. Sr. Subsecretario encargado del Ministo

rio de Instrucción pública y Bellas Artes. 



TASAClON DEL LLAMADO PALACIO DE LOS MOMOS, EN ZA
l\IORA 

Ponente: Ex:oMo. SR. D. LUis DE LANDEOHO. 

Excmo. Señor: 

En el mes de Septiembre de 1924 se preguntó a esta Real Academia, 

pot• la Dirección general de Bellas Artes, cuál pudiera ser el valor total 
que puede tener el edificio llamado Palacio de los Momos, de Zamora, 

para el caso de que el Estado llegase a ejercitar sobre su venta el dere

cho de tanteo, y la Academia trasladó esta pregunta a la Comisión Cen . 

tral de Monumentos para su dictamen. 
Mas pronto llegó a su conocimiento, con carácter seguramente cierta, 

la noticia do que por el Negociado de Construcciones civiles del ll'liniste· 

río de Instrucción Pública y Bellas Artes se había encomendado la mis

ma misión a un señor Arquitecto de aquel servicio, por lo que creyó que 

no era opo~·tuno que el dictamen de la Comisión se intorpusiet·a en el 

libt·e examen en que al Arquitecto designado debía dejarse para el ejer

cicio de su cometido, coartando su libertad. 
Tmnscurrido ya el tiempo necesario para que aquel servicio haya 

podido realizarse, parece momento oportuno para que se dé por la A ca

demia el dictamen que le fué pedido. 

El llamado Palacio o Casa de los Momos es un edificio situado en la 
callo de San Torcaato, de Zamora, y sus dependencias llegan por el tes

tero de la finca hasta la calle de los Riegos, estando por los costados 

enco!Tada entre fincas colindantes, a excepción de un pequeño trozo de 

la derecha, entrando, que recae sobre una calleja, hoy cerrada. 

De este Palacio es importante, artísticamente considerada, su facha

da principal, de 35,50 metros de longitud y 10,75 de altura, construida 
en sHlería labrada condelicados ornatos de la decadencia ojival del 

tiempo de los Reyes Católicos, terminándose el edificio sin la cornisa 

acostumbrada. 

Las construcciones interiores son muy modestas, y en su mayor parte 
están constituidas por cuadras de planta baja solamente, teniendo una 

de ellas vivienda en piso principal, y otra dos plantas, con vistás a la 
calle de los Riegos. 
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De los da,tos que han podido recogerse resulta tener el solar sobre 

que insisten estas construcciones y el patio a que circundan, mas los pa
tios-terraza sobre la calle de los Riegos , un área total de 1.935,50 metros 

cuadrados, cuyo valor se aprecia en el día a razón de 40 pesettJ.s el me

tro cuadrado, siendo, por lo tanto, de 77.420 pesetas. 
El valor de las construcciones interiores es mny reducido y poco su

perior al de los materiales que la forman, pudiendo estimarse en 40.000 

pesetas. 

Pero así como estas partes de la finca son de fácil valoración, es de 
muy difícil justiprecio la artística fachada de ella, pues su valor depen
de del aprovechamiento que pueda tener pam quien intente adquirirla. 

Si se tratase do derribarla para elevar una nueva edificación, su va

lor resultaría nulo, pues el de la piedra no bastaría apenas para cubrir los 

gastos del derribo, mientras que si la adquiriet·a un arqueólogo para su 
conservación como roliquia del Arte Español, bien sea en el sitio en que 
se encuentra, o bien en otro cualquiera, su precio ascendería a cantidad 

considerable. Entr·o estos dos extremos, la Academia consident que el 

l•~stado puede utilizar la fachada de que se trata en el sitio en que so 

encuentra, aunque haciendo en ol acoplamiento para el edificio fm que 
httya de utilizarse algún sacrificio de comodidad en aras del culto quo 

la Nación debe a los artísticos recuerdos de nuestra pasada grandeza, 

y c ree debe tasarla por su importancia artística en la cantidad de pe

setas 100.000. 

Resumiendo lo expuesto, este Cuerpo consultivo tiene el honor de 

pt·oponer a la Superioridad se fije el valot· total de la finca Palacio de los 

Momos en la cantidad de 217.420 pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de elevar al su
perior conocimiento de V. E., cuya vida guardA Dios muchos años. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1925. -El Sec1·eta1·io general, MANUEL 

/';AHALA Y GALLARoo.-Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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1:\FOI~i\IE I~I ~ LATI\"0 .\ LA 1'1~0\'I~CTAI >,\ l 'TIU /.ACJ()i\ DEL 
CAUCE DI~L r\CL'EDUCTO IW:\L\.'\0 DE SECO\ 'JA PAnA 
U:-JA .\'UI:.-:\' A CO.\TDUCC!(>~ lJI ~ AGU ,\. 

Ponente: ILMO. S1~. D. MANUEL ZABALA Y GALLARDO. 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia ha visto la comunicación que se ha servido V. S. 

dirigirla , trasladando otra en la que el Ayuntamiento de la Capital da 

noticia a la Comisión de su digna presidencia del proyecto de con

ducción de agua para el suministro de la ciudad, pidiendo ser autorizado 

por la misma Comisión para instalar una tubería sobre el acueducto ro

mano, en el cauce por donde antiguamente cordan sus aguas. 

A este propósito, requiere V. S. el parecer e instrucciones de esta 

Corporación. 

Recibido su oficio estando la Academia en vacaciones reglamenta

rias, no ha podido responder inmediatamente a la demanda de V. S., y, 

al reunirse para comenzar el actual curso, ha sido uno de sus primeros 

cuidados encomenrlar el examen del asunto a su Comisión Central de 

:'llonumentos, con cuyo dictamen se ha conformado totalmente. 

No hay razón que se oponga a la instalación proyectarla; antes al 

contrario, una vez inutilizado el servicio del ncueducto, puede ser con

veniente que subsista de algún modo su aprovechamiento para la nueva 

conducción , puesto que así no será expuesto el interesante Monumento 

al abandono en que caen ordinariamente las cosas fuera de uso, aunque 

sean monumentales y artísticas, con peligros bien sabidos para su con

servación, y es muy satisfactor·io que en el presente caso hayan cele

brado el Ayuntamiento y la Comisión previos y convenientes acuerdos. 

Es de esperar que el Ayuntamiento ele Segovia ha de cuidar con 

todo esmero de que, tanto al ejecutarse la obra como en lo sucesivo, no 

sufra el acueducto ningún daño en su construcción ni en su forma, y de 

ello es garantía para todos la dirección facultativa de los trabajos que 

el Ayuntamiento declara, y lo es muy especialmente para la Academia 
la seguridad de la esmerada vigilancia de esa Comisión provincial de 

Monumentos, que ha de realizar con insuperable empeño su misión pro

tectora del admirable ejemplar de arquitectura romana puesto bajo su 
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inmediata inspección y custodia, ilustrando con su consejo cuanto fuere 

conveniente a la ejecución de la proyectada obra. 

La Academia recomienda a la C0misión provincial se sirva darla 

noticia, como ahora oportunamente lo hizo, de cuanto ocurra en el 
asunto de referencia que pueda interesarla, dándola conocimiento del 

proyecto de conducción en la parte del mismo que afecta al antiguo 

acueducto. 
Dios guarde a V. S. muchos añ.os. 

Madrid, 14 de Diciembre de 19'25.- El Sec1·eta1·io genm·al, MANUEL 
íjABALA Y GALLAJWO. - Sr. Presidente de la Comisión provincial de Mo

numentos de Segovia. 



INFORME ACERCA DE AUTORIZACIÚ:-.J SOLICITADA POR LA 
PRIORA DI-':L COXVENTO DE RELIGIOSAS CAR~lELITAS 
DESCALZAS DE CUERVA (TOLEDO) PARA VENDER U~ 
CU A ORO ORIGINAL DE El. GRECO. 

Ponente: Exc~w. Stc D. ANTONIO GARRIDO 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general de Bellas Artes, con fecha 20 de Octubre próxi· 

mo pasado, remitió a esta Real .Academia para el informe que procedn, 

con arreglo a lo dispuesto en el art. 5.0 del Real decreto do 9 de Enero 
de 1923, relativo a la enajenación de bienes artísticos de la Iglesia, un 

expediente, incoado a petición de la Priora del Convento de Religiosas 
Carmelitas de Cuerva (Toledo), solicitando autorización para enajenar 

un cuadro de su propiedad, que representa a San Francisco, original de 

el Greco, a fin de remediar, con el producto de su venta, la apurada si
tuación económica de aquella Comunidad. 

Forman parte del susodicho expediente: 

Un certificado del Secretario general del .Arzobispado de Toledo de

clarando estar autorizadas las mencionadas Religiosas de Cuerva para 

enajenar un cuadro de el Greco, que representa a San Francisco de Asís; 

un escrito del Arcipreste de la Iglesia Primada y Superintendente gene

ral de Religiosas en el Arzobispado, en el que certifica el mal estado 

económico del Convento, y copias, por último, de varias comunicacio· 
nes del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, en las que cons· 

tan la tasación del cuadro mencionado, efectuadn. por esta Real Acade. 

mia; el ofrecimiento hecho al Estado para su adquisición, y la negativa 

de éste, fundada en los dictámenes de esta artística Corporación y del 
Patronato del Museo del Prado, que coinciden en no mostrarse propicios 

a la adquisición del cuadro, habida cuenta del extraordinario número 

de obras del mismo insigne autor que atesora nuestra Pinacoteca na
cional. 

Cumplidos, como testimonian los documentos precitados, los vigen· 
tes preceptos legales para la enajenación de obras de arte, entiende esta 

Corporación que puede accederse a lo solicitado por la Priora del Con· 
vento de Cuerva, advirtiéndole que si el cuadro que pretende vender 
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hubiera de salir de España, habrá de tener en cuenta lo que, para estos 

casos, dispone la Real orden de 29 de Agosto de 1922, relativa a la ex

portación de objetos artísticos. 
Lo que, por acuerdo de est8. Real Academia y con devolución del ex

pediente, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. I., 

cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1025.-EZ Sec1·etario gene1·al, MANUEL 

ZABALA Y ÜALLARoo.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



I~FORt\11·: J\Cii RCA lW lA \ EXTE~STOl\' DE DECLAnACIOi'\ DE 
~10:\U~IJ-<:\'TO NACIONAl, AL CONJUNTO DE EDIFICACIO
~I ~S I)EL !\10:--lASTEI~IO DE C.UADALUPE (CACI~RI~S) 

Ponente: Exc~IO. SR. D. 1\IANUI~L ANíBAL ALVAitEJ~; 

gxcmo. Señor: 

El Excmo. Sr. Subsecretario encargado del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes consulta a esta Real Academia sobre la exten

sión de la declaración de Monumento nacional al conjunto de la edifi
cación del Monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Enterado este Cuerpo consultivo, por el escrito que remite, los atina
dos p1·opósitos del Ministerio de pt·eparar un proyecto general de obras 

de reparación y consolidación en el Real Monasterio de Nuestra Señora 
de Guadalupe, comprendiendo la colocación de pararrayos para evitar 

se repita el incendio que hace años se produjo en el edificio por una 

chispa eléctrica; la adquisición de tincas particulares lindantes con el 
Monasterio, que privan a éste de la necesaria independencia, pero enten

diendo conveniente que el conjunto de las edificaciones que integran tan 
preciad&. joya artística sea declarado Monumento nacional en todas 

aquellas partes no declaradas, completando el texto de la Real orden 

de 1.0 de Mayo de 1879, en la que se consigna dicha declaración. 
En la actualidad, el Monasterio de Guadalupe se compone de tres 

partes: una, la más extensa e importante, es propiedad del Estado, y 

está comprendida por líneas rojas en el plano facilitado por el Arquitec

to D. Luis Menéndez Pida!; la otra, es propiedad de la Comunidad, y 

está circunscrita por línea negra de trazos en el citado plano, y la ter
cera, es propiedad de un particular, y está también circunscrita en el 

citado plano con línea negra continua. 

Según parece, tauto la Comunidad como el particular están dispues · 

tos a vender al Estado sus propiedades An buenas condiciones, y esto 
realizado se conseguirá que no hagan obras que <lañen la buena conser

vación del célebre Monasterio, así como en su aspecto artístico e his

tórico. 

En 1.0 de Marzo de 1879 se publicó una Real orden de conformidad 
con los dictámenes de las Reales Academias de la IIistoria y de esta de 
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Bellas Artes ele San Wernando, declarando Monumento nacional artísti

co e histórico el Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe, y disponer 

la excepción de la venta del referido Monasterio. El dictamen de la Aca

demia de la Historia, en la que se apoya la H.eal orden citada, manifiesta 

que a consecuencia de la instancia remitida con fecha 1878 por el Ayun 

tamiento, Juzgado municipal, Clero parroquial y la mayoría de los con

tribuyentes en representación de todo el vecindario de la Villa, a fin 

de que se declare Monumento nacional el magnífico Santuario y Parro

quia de Nuestra Señ.ora de Guadalupe, demuestra en elocuentes párra

fos la importancia histórica, opina que la citada Iglesia reúne las con

diciones necesarias para ser declarado Monumento nacional. 

Examinada por la Real Academia de l10llas Artes de San ~'emando 

la misma instancia er:: la que se solicita sea declarado Monumento na

cional el Santuario de la Virgen, y considera tan exactos y convenien

tes las razones quo alega, que no puedo menos de unir sus súplicas a 

las de los reclamantes. Antet·iormente, en 15 de Julio de 1868 ya se di

rigió al Ilmo. Sr. Director general ele Instrucción pública informando 

una l\lemoria, que sobre dicho Monumento le fué remitida por osa Direc

ción general, y deploraba la poca prudente enajenación de partes muy 

importantes de tan insigne Monumento llamado comúnmente el Escorial 

de Extromadura. 

Muchas do sus preciosidades habían desaparecido debido al abando

no a que se condenó, pero lo que aun se conservaba era bastante para 

que se aconsejara fuera declarado 1\Ionumento nacional la Iglesia Pa

rroquial de la villa de Guadalupe con cuantos agregados a olla no se 

hubiesen enajenado, y si el estado del Erario nacional lo permitiera se 

atrevería esta Academia a recomendar a V. S. la reivindicación do la 

parte artística e histórica enajenada, o, al menos, reunir en un local 

apropiado todos los fragmentos esparcidos. 

Por la Real orden declarando Monumento nacional el Santuario de 

Nuestra Señora de Guadalupe y por los dictámenes de la H.eal Academia 

de la llistoria y de la de Bellas Artes de San J•'ernando, se deduce 4ue 

si bien en dichos documentos no se menciona más que la iglesia, los 

elogios de la Academia de la Historia se refieren evidentemente al con

junto de las edificaciones que constituyen el Monasterio, así como en el 

de la Academia de San ~'ernando al lamenta¡· la poca prudente enajena

ción de partes muy importantes del muy insigne Monumento, y al acon

sejar sea declarado Monumento nacional la iglesia con cuantos agrega

dos no se hubiesen enajenado. 
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En la actuali<hul es indudable, a juicio de esta Corporación, que el 

espíritu de la Real orden, así como de los dos dictámenes citados, fué 

el deseo de declarar :Monumento nacional a todas las edificaciones que 

constituían la integridad del MonaEterio. 

Sin embargo, es conveniente reforzar lo ordenado en la Real orden 

citada, no tan sólo para las dependencias señaladas en el plano con los 
números 1 hasta el 19, esto es todo lo comprendido dentro de las líneas 

rojas en el plano que acompaña, pertenecientes ya al Estado, sino todo 

lo perteneciente a la Congregación, o sea el Claustro gótico, todas las 
dependencias, muros y espacios libres circunscritos por las líneas de 

trazos negros y Jo perteneciente a propiedad particular, o sea la Mayor

domía, crujías y espacios libres comprendidos por líneas negras conti

nuas en el referido plano. 
Por la simple inspección del plano se observa que las edificaciones 

de estas tres partes no son independientes las unas de las otras, sino 

que se compenetran y forma un conjunto rodeado de muralla y torreo

nes, y la importancia de las edificaciones del grupo propiedad de la Co

munidad y del particular se ve claramente en las fotografias que el se

ñor Pida! ha remitido. 
Y respecto a los espacios libres, aun cuando no tienen interés artís

tico, es indispensable entren en la declaración de Monumento para evi

tar se hagan en ellos edificaciones que oculten la vista del Monumento, 
que puedan dedicarse a almacenes o industrias peligrosas para su bue

na conservación. 

Declarado Mo11umento nacional todo el Monasterio, se puede cumplir 
satisfactoriamente el buen deseo del Ministerio de hacer nna instalación 

de pararrayos, mientras que si esta instalación se refiere solamente a la 

parte que hoy día es propiedad del Estado, es evidente su poca eficacia. 

En resumen, esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
estima de necesidad la declaración de Monumento nacional extensiva a 
toda la parte comprendida por los tres grupos, o sea al conjunto de todo 

el Monasterio. 
Lo que, por acuerdo de la Academia, con devolución de las fotogra

fías remitidas y del plano del Arquitecto, Sr. D. Luis l\Ienéndez Pidal, 
tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1925.-El S ec1·etMio gene1·al, MANUEL 

ZABALA Y GALLARDO. - Excmo. Sr. Minist!'O de Instrucción Pública y 

Bellas Artes. 



l\10ClÓ~ A LA SUPERIORIDAD E~ SOLICIT UD DI ~ QUE SEA 
DECLARADO ~lONUl\li~~TO N.\ ClON,\L EL ARCO RO~lANO 
IJI ~ J\11iDlNACELI (SORIA), UE COXF OiülllJAIJ CO:\ LO SOLI· 
CfTADO POR LA CO.\IISJÓN DE .\IO.'Wi\li ~~TOS DE AQUELLA 
PROVINCIA. 

Ponente: Exc:~IO. SR. D. Jos¡;; RAMÓN 1\ULIDA. 

Excmo. Seitor: 

La petición elevada al Sr. Director de esta Real Academia por la 

Comisión de l\Ionumentos de Soria, de que sea declarado nacional uno 

existente en aquella provincia y bien conocido, el Arco Romano de Me

dinaceli, ha merecido que esta Corporación la haga suya, y en sesión 

celebrada el día 7 uel mes actual ha acordado se haga presente a V. E. 

en los términos siguientes: El Arco Romano de l\Iedinaceli se alz!t gentil 

al borde meridional de la meseta ocupada por dicha población, donde so 

piensa estuvo, sino en otra eminencia próxima, la ciudad celtíbera de 

Ocilis, sojuzgada por Roma. 

No son muchos en España los monumentos do esto género que se 

conservan, y a ninguno conviene el apelativo do tl'iunfal, puesto que el 

honor del triunfo sólo fué tributado a los príncipes victoriosos en la ca · 

pita! del Imperio. Son los arcos erigidos en nuestro suelo, como en otras 

provincias romanas, monumentos honoríficos, no por ello menos estima

bles, y pocos conservan las inscripciones en que constan los nombres 

de los personajes a cuyo honot· y memoria fueron dedicados. Del tipo 

más sencillo, como el arco de Tito en Roma, o sea de un solo arco, tene· 

mos en Levante el de Bará, el de 1\fartorell y el de Cabanes; en Extra

madura el del puente de Alcántara y el de Mérida. Del tipo de triple ar

cada, como el de Sptimio Severo, en Homa, no tenemos en nuestra Pen

ínsula más que el arco de 1\fedinaceli. 

Consta, en efecto, este singular monumento de un arco grande cen

tral, para el tránsito rodado, y dos laterales pequeños para los peato

nes. Su fábrica es toda de sillería; y aunque ha sufrido las injurias del 

tiempo, y aun las de los hombres, no está muy mal conservado. 

Sus dos grandes machones están divididos en dos cuerpos por mol

lluras corridas. Perforan el cuerpo 'inferior los dos arcos pequeños, per

tilados de resaltadas arquivoltas. En el cuerpo superior, sobre las mol· 
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duras, voltea el gallardo arco central; en los ángulos destaean pilastras 

corintias, y en cada frente dos templetes dfl relieve, corintios, con sus 

frontones, encuadrando sendos espacios, hoy vacíos, que debieron mos

trar relieves o lápidas epigráficas. Lo corona todo el entablamento con 

sus molduras. 
Mide el monumento 9 metros de altura; 13,70 metros de longitud y 

2,05 de ancho; de luz, el arco central, 4,92 metros. 
Por su carácter, corresponde a la época imperial. 

En el friso, por ambos frentes, una serie de agujeros indican que las 
letras de la inscripción en que constara el nombre de la persona a quien 

fué dedicado el arco, eran de bronce, mas por tan leves señales ha sido 

imposible reconstituir dicha inscripción. 

No compete a esta .Academia, sino a la de la Historia, conjeturar sobre 
ese particular, ni sobre los demás que suscita la situación de este arco, 
un tanto apartado, por cierto, de la vía general romana, que pasando 

por Sigüenza iba a Zaragoza. 

En cuanto al aspecto artístico del monumento, lo anteriormente ex
puesto le señala, por la época gloriosa a que pm·tenece, por su mérito y 

por su rareza, digno de ser declarado Monumento nacional. 

Y al proponerlo asi a la Superioridad, será conveniente pedir sea 

objeto de reparación de los desperfectos hijos del abandono en que hasta 
ahora ha estado, y cuyas obras no podrán ser costosas. 

Lo que, por acuerdo de la .Academia, tengo la honra de elevar al 

supe1·ior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1925. - El Sec¡·eta1·io gene1·al, MANUEL 

ZABALA Y GALLARDo.-Excmo. Sr. Director general de Bellas .Artes. 



COMISIONES ESPECIAl.J.l:Do 

Ii\FOlülE ACI-':RCA DI~L PROYECTO DI ~ RI~GI ,t\.\IE!\TO I)E Rt'~Gl
MEN li\'TERIOR, PROPUESTO POR L t\ lWAL ACAJJI~~JIA DE BE
LLAS ARTES DE SA;\TTA TSA13EL DE IIU:\GRÍ:\, 1m SI ~ \'ILLA 

Ponente: l~xc~IO. SR. D. ANTONIO GARRIDO VILLAZÁN 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión celebrada el día 26 del mes de la 

fecha, aprobó y acordó hacer suyo el informe emitido por el individuo de 

número de su seno, F.xcmo. Sr. D. Antonio G~tnido Villazán, acerca del 

proyecto de Reglamento de régimen interior propuPsto a la Superioridad 

por la Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, de 

Sevilla, que copiado a la letra dice así: 

«El ponente designado para omitir informe respecto del Re::;-lamento 

que la Real Academia llo Bellas Artes do Santa Isabel de Ilungda, de 

Sevilla, con el fin de extender su esfera do acción y regir su vida inte

rior eleva a la Superioridad, para su aprobación, tiene el honor de 

manifestar: 

Que el Reglamento de referencia ofrece no escasa similitud con el 

que para el cumplimiento del objeto de su instituto y régimen interno 

regula las funciones de esta Real Academia de San Fernando, y, a juicio 

del ponente, no presenta, para su aprobación, otro motivo de reparo que 

el que puede derivarse de la aplicación de su art. 4.", donde trata do la 

intervención que pretende atribuirse dicha Academia de Santa Isabol de 

Hungría, cerca del Ayuntamiento hispalense, en cuanto se refiero a 

nuevas construcciones, 1·e(orrnas ele las existentes y a todo lo relativo al 

ornato público, ya encomendadas en parte, si no en su totalidad, a 

aquella Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos, cuyo 

vigente Reglamento le impone el deber de velar por la conservación de 

cuantos Monumentos de interés para el Arte o para la Historia patria 

existan en la provincia; atribúyele el reconocimiento y asidua vigilancia 

de todos los Monumentos de todo género en su provincia; lo autoriza 

para asesorar y recurrir a los gobernadores, alcaldes y dt~más autorida-
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des en cuanto se relaciona con los fines propios de las mismas Comisio

nes, y la faculta para reclamar contm toda obra que se t•oalire en los 

edificios públicos de carácter histórico o artístico, llegando a requerir 

de las Autoridades la suspensión de semejantes obras hasta que recaiga 

sobre el asunto acuerdo definitivo (art. 1.0
, apartado 1 y VI del art. 10, 

y apartado 1 del art. 13 del Reglamento de las Comisiones provinciales 

de Monumentos históricos y artísticos, aprobado por Real decreto de 11 

de Agosto de 1918). 

Esta, siquiera aparente, duplicación de facultades , en asunto do vital 

interés para la conservación del opulento legado artístico de nuestros 

antepasados, requiere singular atención, pues, una vez aprobado el Re

glamento que nos ocupa, con la actual redacción de su citado art. 4.0
, 

habría de producirse forzosamente una inmediata y funesta desviación 

o coparticipación de las facultades confiadas a las Comisiones provincia

les, necesitadas, hoy más que nunca, de ser reforzadas vigorosamente en 

sus prestigios y autoridad, si ha de pretendet·se que respondan a In eleva

da y patriótica misión que les está encomendada.» 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de los docu

mentos remitidos, tengo la honra de elevar al superior conocimionto 

de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 29 do Octubt·e de 1925.-EZ Sec1·eta1·io general, :MANUEL 

ZABALA Y GALLARDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFOI~J\IE i\G~RCA f)f~L E.XPL::Dlli NTE SOBRE INGRESO EN LA 
01~1 >E~ CI\' IL DE ALFO~SO Xll DEL SR. D. FRANCISCO MO
I~A.i\0 

Ponente: Sn. D. PEono l<'ONTANILLA 

Excmo. Señor: 

Conforme a lo dispuesto por V. E. en Real orden de fecha 7 del 

actual , para que la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 

emitiese dictamen acerca d~l ingreso en la Orden civil de Alfonso XII de 

D. Francisco Morano, este Cuerpo artístico tiene el honor de manifestar: 

Que la tan prolongada y variadísima labor del grande actor D. Francis

co Morano, ya dando vida escénica a las más salientes figuras que los 

autores del , con hartn justicia, denominado aiglo de oro de la literatura 

española, crearon en las obras cumbres de nuestro Teatro clásico; bien 

interpretando las de los contemporáneos, así nacionales como extranje

ros, dando lugar, especialmente en las de éstos, a que los méritos del 

Sr. Morano al ser inevitablemente contrastados con Jos de actores de 

reputación consagrada en la dramática mundial, adquiriesen más alto 

relieve; y como todas estas circunstancias vienen a coincidir con el 

espíritu y la letra que informa las disposiciones dictadas para regular 

el ingreso en la Orden de Alfonso XII, creada, precisamente, para pre

Iaiar a quienes hubiesen do distinguirse al difundir la cultura, en cual

quiera de sus manifestaciones, el Sr. l\lorano se halla suficientemente 

capacitado por sus méritos, a juicio de esta Real Academia, para obtener 

la recompensa expresada. 

Lo que, por acuerdo ele la Academia y devolviendo adjunta la 

moción que acompañaba a la R(}al orden, tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1925.-El Se•:1·eta1·io general, MANUEL 

ZABALA y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes. 



1:\1 '01~7\11 ·: ,\CERCA IW L.\ orm.\ TITLJLi\DA «;\J ,\ NLJAL DE 
t::ATll-\», I'OR f). I'RA:-.JCISCO PI ~ I~I ~Z-DOLZ 

Follen/e: Sr. n. RA~'AEL Do~ll~NECII 

Tim o. Señor: 

1<~1 libro titulado «Manual de Hatib, de qno os autor D. l•'rancisco 
Pérez-Dólz, está consagrado, casi exclusivamente, a exponer la técnica 

del Batik en sus procedimientos europeos, que constituyen una modifica

ción, si no esencial, sí muy extensa, de los usados tradicionalmente en 

la India. La baso do esas modificaciones está en sustituir las materias 
colorantes vegetales empleadas en Oriento, por la riquísima variedad do 
los colores minerales creados por la industria química moderna., tenion· 

do los artistas europeos a su disposición una gama de tonos y matices 

muy superior a la usada por los batikistas de Java. Esos nuevos recur
sos cromáticos para la decoración teñida de telas, merliante adornos con 

seguidos por reserva de cera, obliga al batikista europeo a poseer una 

gran suma do conocimientos empíricos en el uso de los matedales colo
rantes mine1·ales. Es difícil su emeñanza, toda vez que esos conocimien

tos van dirigidos a los artistas y no a los hombres de ciencia. Deben dar

se en forma sencilla, clara, completamente empírica y bien comprobados 
y susceptibles de una relativa facilidad de comprensión y do aplicación 

artística dichos conocimientos. 

Do cuantas obras so har. publicado sobro el arte del Batik en el ex

tranjero, no se conoce ninguna que reúna en tal alto grado las condi

rioneR antes indicadas, como la de la Sra. L. Dübbers, de la Escuela de 
Artes Industriales do :\funich, titulada Hand-Stoff-.F'm·berei Wachsschuts 

(Batik). 

J<jl Manual del Sr. Pérez-Dolz está esct·ito dentro del tipo del peque

ño libro de la Sra. Dübbers, pero en condiciones más empíricas y senci-

11as, exentas del tecnicismo científico de la química, lo que hace que el 

J:bro español resulto más fácilmente comprensible y práctico para los 

artistas que se dediquen a realizar trabajos de Hatik. Las fórmulas y 

consejos técnicos que contiene el i\Ianual del Sr. Pérez-Dolz han sido ex
perimentados por ól y puestos en práctica en sus trabajos fle Batik que, 

en la última Exposición Nacional nuestra y en la reciente de París, han 

obtenido los premios más elevados. 
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Por todo Jo expuesto, este Cuerpo consultivo tiene el honor de infor

mar favorablemente la petición dol Sr. Pérez-Dolz. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, en cumplimiento de lo dispues

to por V. l. en orden que lleva fecha de 20 de Octubre último, y remi
tiendo adjunto el expediente incoado por D. l<'rancisco Pérez-Dolz, tengo 

la honra de elevar al superior conocimiento de V. I., cuya vida guarde 

Dios muchos años. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1925.-El Sec1·etario gene1·al, MANUEL 

ZABALA Y GALLARDo.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



lNI'ORl\IE ACERCA DE LA OHR¡\ TITULADA «:'-JOVISJMA GUÍA 
DE ESPA~1\ \' PORTUGAL». 

Ponente: SR. D. RICARDO DE ÜRUE:'t'A. 

Excmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. E. fué remitida a in

forme do esta Real Academia la instancia en que D. Enrique López 

Venturas solicita le fuesen adquiridos por el Estado ejemplares de la 

obm Novisimct Guia de Espafia y Portugal, de la que es editor. 

En dicha instancia, el Sr. López Venturas hacia const11r haber lle

gado a su conocimiento el informe desfavorable de la Real Academia de 

la IIistoria, en lo que se refiere a la parte histórica do la Guia, como así 

se puede comprobar, toda vez quo en el expediente remitido por V. E. a 
nuestra Corporación figuran, con el informe concretamente favomble de 

la Junta Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, y el inhibitorio 

de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, el ya 

mencionado de la Real do la Historia, cuyos términos son efectivamente 

adversos a la posible consecuencia de aconsejar al Estado en el sentido 

propicio a la solicitud del Sr. López Venturas. 

Examinada la Novisima Guia de Espafia y P01·tugal por esta Acade

mia, ba de hacer constar ante todo la estimación que despierta el largo 

y notable estudio que con el título «<dea sumaria del Arte Español,. se 

publica al principio do la obra, y debirio a la cultura y competencia do 

D. Angel Vegue y Goldoni, profesor de la Escuela Superior del Magis

terio de Madrid y conocido crítico do arte. 

Si respondieran los verdaderos intención y fondo de h~ obra a este 

cuidado prólogo, en que el Sr. Vague y Goldoni procura en fot·ma ase

quible fijar a grandes trazos la serie evolutiva de las características 

históricas de las llellas Artes en España, desde los tiempos prehistóricos 

hasta principios del siglo xtx, nada habría que objotarso en cuanto a 

las deficiencias obsot·vadas después, y que son tanto más de lamentar 

cuanto es laudable la idea inicial y la esplendidez editorial con que el 

St'. López Venturas acomete empresa harto meritoria. 

Pero, ciortam<lDte, no hay en la Novisima Guia de Espaiia y P01·tugal 

idéntico escrúpulo y preocupación en la parte erudita. y en aquella im

portantísima do no enunciar juicios y opiniones, sino bien contrastados 

y ciertos, como las hay, sin duda alguna, en la otm parte de impresión, 

itinerarios y secciones, ajenas a la cultura imprescindible, aunque suma

ria, en tal clase de obras. 
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Porque no debe olvidarse en publicaciones de este género que im

porta mucho ilustrar al viajero en todos los aspectos, lo mismo mate

riales que espirituales, igual en las rutas convenientes a seguir, aprove

chamiento de los días y mejor elección de hospedaje y medio de tras

lado, que en las sugestivas evocaciones de épocas y obras pretéritas, 

con una cla.ra y veraz expresión ue datos. 

Desde este punto de vista - inevitable- no puede ni debe negarse 

que la Novísima Guia de España y Pm·tugal diste muy mucho de se•· 

perfecta, y abunda este Cuerpo artístico en la opinión, siempre respeta

ble, de la Real Academia de la llistoria. 

No obstante, cabe preguntuse si no habrá de tenerse en cuenta 

aquella otra condición altamente meritoria y de posible mejor aprove

chamiento que, a nuestro entender, posee la simpática publicación del 

Sr. López Venturas. 

Y es ella la de arriesgar no pequeña cantidad de dinero en acometer 

una empresa abandonada hasta el día a editores extranjeros, cuyas pu

blicaciones no son, ni con mucho, mejores en su parte gráfica, t·esefl.a 

histórica, juicios nacionales y noticias de bellas artes que esta Novtsi 

ma Guía. 

Por primera vaz un español, con elementos españoles, animado de 

prístina buena voluntad y de óptimos deseos acomete el empeño de sus

tituir las Guías exóticas de todos conocidas por una que en formato, 

precio, y desde luego no tan plagada de errores como aquellas, pueda 

servir de estímulo a futuros escritores y editores. 

Y si habría sido plenamente satisfactorio comprobat· que el resulta

do de este semejante propósito satisfaciese todas laa aspiraciones, que 

tienen el derecho y el deber las Reales Academias consultadas de man · 

tener incólumes, no sería justo tampoco olvidar que el Sr. López Ven

turas merece ser alentado y estimulado para que no sean estét•iles del 

todo los primeros esfuerzos y sacrificios en pro de la necesaria difusión 

de Guías nacionales, con el esmero editorial de ésta y con la sol vencía 

literaria correspondiente a la seriedad investigadora de nuestro tiempo 

y al esplendor de los pasados. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expedien

te, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años . 

..\[adrid, 26 de Diciembre de 1925. - El Sec1·eta1·io genel'al, MÁNUEL 

ZABALA Y GALLARDO.- Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

2ó 



Algunos comentarios a la obra de los Polifonistas 
españoles del siglo XVI 

PEDRO l~ONTANILLi\ 

En solemnidad académica de grata memoria pat·a todos y de espe

cial e íntima satisfacción pam los músicos, ya que en ella se tratara de 
festejar el acceso del arte de los sonidos a la mansión de las muy nobles 

artes del dibujo, el por tantos conceptos ilustre Barbieri, refiriéndose a 

la décimosexta centuria, decía, desde este mismo sitio: 
e Epoca aquella en que de todos los países acudían a Italia artistas para 

aprender, nuestros músicos iban allí para enseñar." Y como documentos 

justificativos de su afirmación citaba los nombres de Juan del Encina, 

Bartolomé Escobedo, Cristóbal Morales, Francisco de Soto, y así, hasta 
poder contar más rle 30 maestros españoles incluidos en Die Stinge1· 

schule in Rom die genannt Sixtinische Ptiptsliche Kapelle (Viena, 1872, 

Schelle). 
Mucho antes, en los tiempos de V:-renzo de Médicis, Bartolomé Ra

mos de Pareja tenía cátedra abierta en Bolonia para explicar su teoría 

del tempemmento, origen de una revolución en la música; José de Ta

pia, sacerdote y músico español, funda en Nápoles el Conse1·vat01·io della 

Madonna di Loreto, al mismo tiempo que de las imprentas de Sevilla y 

Salamanca salían las obras de Domingo Marcos Darán; las de Guiller
mo Despuig y Mosen Francisco Tovar, que fueron publicadas en Valen

cia y Barcelona, respectivamente; en Burgos, las do Gonzalo Martínez 

de Bizcargui; en Alcalá de Henares, la de Melchor Torres; en Toledo, las 
de Juan Espinosa; la do Francisco Montanos, el primero de los didácti

cos que se pronunció por la doctrina de la expresión filosófica, en Valla

dolid; y, en Salamanca, la de Francisco Salinas, considerada por todos 
como la más trascendental para el arte de su tiempo. 

Creo, conocidos estos datos, que nadie encontrará atrevida o dema

siado rotunda la afirmación de Barbieri. No será ocioso , sin embargo, 

recordar aquí que nuestros músicos fueron los primeros en apartarse de 
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aquel género con que los contrapuntistas flamencos hubieron de estra

gar el gusto de todos los compositores de Europa, dando de mano a los 
cánones y demás artilugios escolásticos, tanto como a la vituperable 

manía, a la que ni el propio Palestrina logró sustraerse, de introducir en 

la música que había de ser ejecutada en el Templo la de cancioncillas 

tomadas del arroyo. Tal independencia y tan loable muestra de probi
dad artística que ya, por sí solas, acusan depurado criterio, las comple

tó Morales siguiendo los preceptos que J<,rancisco Montanos estableciera 

en su A1·te de Música Theórica ·y Práctica, y así, escribió sus composicio

nes de modo que la expresión del concepto musical de cada una de las 

partes integrantes contl"ibuyeBe, en la medida precisa, al efecto del con

junto. ffiste fué el fundamento de la obra que, continuada por Guerrero, 

Ortiz, Palestl"inn, Victoria, Navarro, etc., dió lugar al llamado género 

polifónico. "Música austera porque se funda sobre el elemento por exce
lencia serio, la armonía-dice Carnille llelaigne-. Sus efectos resultan 
de la relación recíproca de las partes vocales, de la oposición simétrica. 

Nunca canta una voz acompañada de las otras: todas van juntas acom
pañándose mútuamente.» 

El nuevo estilo, adoptado por los españoles para las composiciones 

do música religiosa-el mismo que, siguiendo su ejemplo, emplearon 

también Orlando de Laso, flamenco, y Palestrina en Italia-tuvo enea

cía para restringir, por el momento al menos y de modo considerable, el 
abuso del contrapunto imperante. La decadencia iniciada en la segunda 

mitad del siglo xvu, hizo resurgir el mal, con tal brío, que ha perdura

do hasta los comienzos ¡le! pasado, juntamente con el vicioso empeño de 

adaptar a los textos litúrgicos música de ocasión, y como tal, absoluta

mente inadecuada, vicio al que con franco humorismo alude el ilustre 

Ponz en su Viaje de Espa11a (T. JII, 3.a edición, ~1adrid, 1789), la obra 

que ha inspirado al Sr. Mélida el hermoso trabajo que todos acabamos 

de admirar. 
cNo quisiera decir- esct·ibe Ponz- lo que es demasiado cierto, que 

& voces suelen servir para cantar, como decía cierto crítico, al son de la 

Chacona el Mise1·e1·e . y para poner en aire do TonadiUa de teatro una 

lamentación o un funeral. ¡Cuántas veces por la impet·icia y falta do do

coro en los que componen y en los que cantan so oye desde aquel sa· 
grado recinto lo qne en su lengua dice el tal crítico (1) en el terceto 

sigui en te!: 

(1) Sal vntor Rosa. Sat. l. 
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Che srnndalo é il senti1· nei Sac1·i Rost1·i 

G1·unnir il Vesp1·o, col alaiar la Afessa 

Raglim· la Gloria, il C1·edo, i Pate1· nost1·i. 

No mucho más piadoso, al censurar tamañas demasías, se muestra 
el P. Eximeno, quien si al publicar su Lazat·illo Vizcm·dó tuvo el loable 

propósito, que por alguien le ha sido atribuído, de extirparlas por el ri

dículo, lo mismo que Cervantes el predominio de los libros de caballería 
con El Quijote, se ha de convenir en que la fortuna no quiso serlo pro

picia. Hoy, toda vía, pudieran tener oportuno acomodo los expresivos 

conceptos en que Eximeno, como Ponz y Salvator Rosa, abominan de 

corruptelas y vicios menos tolerables cuanto más añejos ... 
¡Qué distinta modalidad la que informa los juicios que a propios y 

extraños merecieron siempre las composiciones de nuestros polifonistas, 

y cuán el'pléndida compensación la que se ofrece al ánimo, deprimido 

por dicterios, con la feliz coincidencia en elogios y alabanzas de los más 
autorizados! 

Los didácticos dol siglo xvm, el P. ~Iartini, entt·e otros, incluyen en 

sus tratados, como ejemplos a imitar por su belleza y co1-rección, _frag

mentos de las obras de Morales, Victoria y Guerrero ... 

« ... frecuentemente estamos tentados a creer-dice A lbort Soubies
que sólo entre los españoles os donde hay que buscar la expresión más 

auténtica del sentimiento cristiano en la música". Y Tiersot, en el Bole

tín de la Schola Canto1·um, de París, al referirse a las obras ejecutadas 

durante la Semana Santa, escribo: 
o:Si se tratara de ab1·ir un concurso entre los autores do las misas 

que br,n sido ejecutadas-Morales, español; Goudimel, francés y Wil

liam Bird, inglés-, debería adjudicarse incontestablemonte la palma a 

Morales, cuya música tiene movimiento, es vibrante y está satumda de 
la sáv1a interna, propia de un temperamento meridional. De la compam
ción de estas tres obras-añado Tiersot-podría deducirse que ol carác

ter particular de las escuelas musicales no consiste tanto on la diversi

dad de las formas exteriores, como en la naturaleza de la inspiración.» 

No sería humano tan bien ajustado concierto de opiniones laudato · 
rías, si de él quedara ausente la nota discrepante, y fué uno de los bió

grafos de Palestrina, el Abate .T osé Baini, Maestro de la Capilla Pontifi
cia, el encargado de hacerla sonar en una Memm·ia-Histó1·ico Critica 

(Roma, 1828), en la que analizando las obras de Cristóbal Morales, Or
lando do Laso y Tomás Luis de Victoria, encuentra en las Lamentacio-



- 197-

nes del último extnw•·dinaria abundancia de artificios, repetición inútil 
de palabras y falta do variedad, que llega a producir fastidio, música 

como generata cla sangüe mo1·a, dice el crítico. Y es dato curioso que 

permite apreciar la consistencia del juicio, que en la misma obra (pági

na 34 7) Baini refiere que varios motetes de Victoria, O 8ac1·um Convi

vium, Domine non sum dignum y algún otro, veníanse ejecutando como 
obras de las Lle mayor mérito de Palestrina, desde el siglo xvn, en la 

Capilla Pontificia. No son, en verdad , de las más características de Vic

toria estas composiciones, mas no se explica que los defectos minuciosa

mente puntualizados por el A bate, en el estilo de est"' maestro, quedaran 

inadvertidos para tantos otros que forzosamente debieron pasar por la 
Capilla papal en tan largo espacio de tiempo como media desde el XVII 

hasta la tercera década del xrx-en que el error se aclara-, confun

diendo todos ellos la música artificiosa y monótona de Victoria, según 

Baini, con la de Palestrina, de elevada y exquisita pureza. Induce, con
siderado el detalle, a estimar el valor de la crítica de Baini. 

Su parcialidad llegtt a la evidencia cuando afirma que Palestrina es

cribió en una nueva mane1·a desconocida po1· sus p1'edeces01·es, ya que 

esta mane1·a, sifué nueva, efectivamente, pa•·a Palestrina, que no había 
escrito sino Madrigales y Misas sobre cantos callejeros, hasta componer 
la denominada del Papa i\larcelo (ésta se ejecutó por primera vez en 

Roma el 21 de Abril (le 1565), no podía serlo para quienes, como nues

tros Morales y Guerrero, adoptaron el género polifónico para sus compo

siciones religiosas treinta años antes que a Palestrina se le ocurriese es
cribir la citada Misa. En lo que se refiere a la inOuencia atávica de san

gre mora que, como ignominia, nota el crítico en la obra de Victoria, de

muest•·a no haber tenido idea de lo que en materia de arte fueron capa
cea y realizaron los moros españolea. 

Cierto que el estilo de nuestros músicos, en general, no alcanza la co

rrección que et> característica en la escuela romana, y especialmente de 

Palestrina.-Morales y Victoria, éste, sobre todo, en ideas y expresión, 

superaron a todos los de la época. La música de Palestrina, siempre co. 
rrecta y de un estilo depurado, tiene la fluidez armónica de la de Victo

ria, desde luego superior a lo que en esta particularidad permitían los 

casi embrionarios medios Lle que les fué dado disponer; pero así que se 

trata de penetrar hasta lo íntimo del pensamiento musical, en la concep . 
ción de la idea, la facultad creadora de Victoria surge amplia, caudalo

sa, virilmente acusada y de tan extraordinaria potencia emotiva, que lle
ga a suspender el ánimo. Y es que en el apasionado temperamento de 
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Victoria hubo de haber algo muy similar al de los místicos de la época; 

todos los actos de su vida estuvieron inspirados por la fe en la Divini

dad, y así, en el largo período que pasó en H.oma distribuyendo su acti
vidad entre el ejercicio del ministerio espiritual, sus composiciones y la 

cotidiana labor docente en el Colegio Germánico que San Ignacio fun

dara en 1552, y que sucesivamente rigieron el P. Diego Laynez, y el 4ue 

luego de haber ostentado en la Corte de España los títulos de Marqués 
de Lombay y Duque de Gandía, allí se contentaba con ser el P. l"rancis

co de Borja; jamás se le ocurrió poner en el pentágrama una sola nota 

de música que no fuese estrictamente religiosa, conducta no imitada por 

Palestrina, Francisco Guerrero y otros, que c ... muy gravemente erraron
dice Victoria-, y han de ser sin compasión censurados los que a un arte 

tan honesto y apropiado para aliviar pesares y recrear el ánimo con un 
placer que resulta casi indispensable, lo convierten a cantar amores t'Jr

pes y otros indignos asuntos•. Para el arte fué gran fortuna que a su re· 
greso de Italia le designase .l!' elipe II por Capellán de su hermana, la 
viuda de Maximiliano, pues él veHía con la idea de consagrarse a la vida 

contemplativa, y fué en esta época preci&amente cuando compuso sus 
más grandiosas creaciones. 

Tomás Luis de Victoria determina con su obra el momento culminan

te de la Polifonía en Europa, sin que sean artificios de escuela ni deta
lles técnicos los que importe notar en su música. Lo maravilloso do este 

maestro son sus medios de expresión , la inimitable manera de exteriori

zar la idealidad subjetiva de un espíritu semejante al do sus coterráneos 

Teresa de Cepeda y Fray Juan de la Cruz; el espíritu con que ella em
prendo la reforma de su Orden, lo mismo que discurre clarividente, diá
fana, sobre temas teológicos; el espí!'itu que el poeta de La Subida al 

Cm·melo imprime a aquellos versos, de los que, leyéndolos, un ilustre po

lígrafo dice haber sentido santo tenor, como si por allí hubiera pasado 

Dios; el espíritu que reflejan los lienzos de Morales y que domina en la 
Epístola a Mateo Vázquez, donde ol glorioso inválido de la jornada en 

Lopanto narra y comenta la de la más alta ocasión que vie1·on los siglos; 

el espíritu, en fin, de la época, que fué grande. Y por esto, conespon

diendo a esta realidad, grande fué también la ohra de los Polifonistas 

españoles, que el amar a Dios da grandeza. 



REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
Y CIENCIAS HISTORICAS DE TOLEDO 

CER T J\l\llEN 

¡\I?"J"fSTJCO, UTERARIO E 1 IISTÓJHCO QUE CELEHI~A J~,\ ESTA REAL 

:\CAJ>EMlA, EN OCTUBRE DE ] 026, EN CONMEi\lOR¡\CJÓN DEL 

\'IT CENTENARIO DE LA CATEDRAL PRIMADA 

Próxima la fausta fecha en que 'l'oledo ha de conmemorar, con las 

más espléndidas manifestaciones, el VII Centenario de la sublime Cate
dral Primada, la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas, 

persevemndo en sus cuiturales y patrióticas actuaciones, acordó coad

yuvar, en ocasión de tan gloriosa efeméride, con la celebración de un 

Certamen cuyo programa quedará integrado por temas de índole artís
tica, literaria e histórica on todas sus di versas ramificaciones, y siempre 

convergiendo hacia o! arte, la literatura y la historia, relacionados con 

ese excelso joyel donde la fe de los siglos culminó las más inspiradas 
concepciones artísticas , entrañó fervorosas poesías y esmaltó preciados 

anales históricos. 
A fin de llegar a la realización de tan laudabilísima idea, adoptó 

esta Real Academia la especial iniciativa de solicitar do S. M. el Rey 

(q.D.g.), de los señores Académicos honorarios, de otras prestigiosas 
personalidades y de entidades varias, la designación de un tema y la 

concesión de un premio correspondiente a dicho tema, y si bien ciertas 

corporaciones toledanas no han respondido a la invitación de esta Real 

Academia, con el mayor cariño ha sido acogida por ilustres camantes 
de Toledo• y , vehementemente, con el aplauso más efusivo de Nuestro 
Augusto Académico Protector, S. M. el Rey D. Alfonso XIII. 
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Certamen artístico, literario e histórico que celebrará esta Real 

Academia en Octubre de 1926. 

TEMA DE HONOR 

Estudio arquitectónico y proyecto de restaumción de la Catedt·al de 

Toledo. 

En dicho estudio se señalarán también los medios económicos o re

cursos necesarios que pudieran utilizarse, aparte de las subvenciones del 
Estado, para la restauración, y para dejar aislado el hermoso Monumen

to Nacional de toda otra construcción que no forme parte integrante del 

Templo Primado. 

PREMIO DE HONOR 

De S. M. el Rey D. Alfonso XIII, Académicp Protector, Presidente 

de la Junta de Honor del Centenario: Dos mil pesetas. 

T J<;MA PRIMERO 

Historia de la at·quitectura de la Catedral de Tcledo: Estudio crítico, 

con inclusión de planos que ilustren el desarrollo de su construcción a 
través de los siglos. 

Premio.- De la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históri

cas de Toledo: Mil pesetas. 

TEMA ' JI 

Ilistot·ia y estado actual de la Litw·gia toledana, con 1·elación a la Li

tw·gia general de la Iglesia. 

Premio.-Del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo Primado, Dr. D. Enri
que Reig Casanova, Académico honorario, Presidente de la Junta direc

tiva del Centenario: Quinientas pesetas. 

TEMA III 

Los Tela1·es de la Cated1·al de Toledo. 

Premio.-Del l!:xcmo. Sr. Conde de Casal , Académico honorario y 

Presidente de la Comisión permanente de la Academia y de la Ejecutiva 

del Centenario en Madrid: Quinientas pesetas. 
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Tl•ji\[A l V 

Estudio cl'ifico sobre el tU?·ismo en Toledo y su desrL1'1'nllo y esladisti · 

cas dU1·ante los últimos quince nilos, poi' la trascendencia cultural que 

entra11a el que sea conocida y admi?·ada, po1' las muclledumb1·es viaje1·as, 

la más impo1·tante Catedml española. 

(Estadísticas de visitantes do la Catedral en Ul09 y años sucesivos. 

Visitas Reales y de Jefes rle Estado. - Libros, folletos, artículos y confe
rencias sobre Toledo en general, desde dicha época hasta la fecha, así 

como de todo lo que so refiere a! mejoramiento hotelero.-P1·opaganda 
practicada en España y fuera de España para el mejot· conocimiento y 

atracción del visitante en favor de Toledo.- Consideraciones generales 

sobre los beneficios que el Turismo reporta a Toledo en el orden moral, 

espiritual y material.) 

Premio.-Del Excmo. Sr. Marqués de Vega Inclán, Comisario Regio 

de Turismo, Académico honorario y Vocal de la Junta de Honor del Cen

tenario: Seiscientas pesetas y la publicación condicional del trabajo. 

TEMA V 

La Catedral de Toledo en la Lite1·atu1·a castellana. 

Premio.- Del Excmo. Sr. Conde de Cedillo, Académico honorario y 

Vocal de la Comisión ejecutiva del Centenario en :\[adrid: Un objeto de 

arte y un rliploma conmemorativo. 

'l'J<~l\fA VI 

Estudio hislórico-c1·Uico del canto muzámbe en la antigüedacl: su es

tctdo actual y su p01·venir. 

(Dada la capitalísima importancia de la materia y ol no haberse 

ocupado publicación alguna, fundamentalmente hasta ahora, de tal 

asunto, el estudio admitirá la mayor holgura, pe1·o siempre dentro de lo 
4ue pueda tener relación próxima con el canto muzámbe toledano y aun 

español.) 
Premio.- Del Ilmo. Sr. Obispo Prior de las Ordenes Militares, Doctor 

D. Narciso de Estenaga l~chevarría, Académico honorario y Vocal de la 

Junta de Honor del Centenario: Doscientas cincuenta pesetas. 

26 
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1.'E~1A VII 

Estudio bio-bibliográfico del Cardenal L o1·enzana. 

Premio de la Real Academia de la IIistoria: Una colección del .. ~{o

morial histórico español•, completa y encuadernada. 

TEMA VIII 

Noticias biog1·á{icas de los A1'quiteclos y Maest1·us de ob1·as que han in

te¡·venido en las ob1·as de la Cated,·al Prirnada, desde el siglo XII al final 

del XIX. 

Premio. - De la Real Academia de Bellas Artes de San l!,ernando: 

«Memorias para la historia de la Academia de San Fernando y de las 

Bellas Artes de España, desde el advenimiento al trono de l!'elipe V~, 

por el Excmo. Sr. D. José CaTada. Dos tomos. 

«Discursos practicables del nobilísimo arte de la Pintut·a, sus rudi

mentos, med ios y fines que enseña la experiencia, con los ejemplares de 

obras insignes de artífices ilustres, por Jusepe Martínez; con notas, la 

vida del autor y una reseña histórica da la Pintura en la Corona de 

Aragón:., por D. Valentín Carderera. 

«Pablo de Céspedes», por D. l<,rancisco .M. Tu bino (obra premiada 

por la Real Academia de San l<'emando ). 

Cuadros selectos de la Academia. 

«Cancionero musical de los siglos xv y XVI », transcripto y comenta

do por D. Francisco Asenjo Barbieri. 

«Rejeros españoles «, por D. Emilio Orduña Viguora (premiada por 

la Academia). 

«De la Pintura antigua», por l<'rancisco do Holanda (1548), versión 

castellana de D. Manuel Denis. 

«La escenografía española•, por D. Joaquín 1\forillejo. 

TEMA IX 

Medios pa1·a lleva1· a la p1·áctica la idea de p1·ocu1·m· que sea declara. 

da m onumento nacional la ciudad de 'l'oledo, aunando, en todo cuanto sea 

posible, la conse1·vación de todos sus monumentos y de su ambiente artis

lico, tipico y p eculia1·, con el ¡·espeto de los de1·echos de la p1·opiedad. 

Premio.-Del Excmo. Sr. Duque de Alba, Académico correspondien

te, Vocal de la Junta de Honor del Centenal'io: Quinientas pesetas. 
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TI•~MA X 

Deanes ilust1·es del Cabildo Primado de Toledo, hasta fines del 

siglo XIX. 

Premio.-Dol Ilmo. Sr. Dr. D. Hamón Guorm Cortés, Académico co
rrespondiente, Vocal de la Comisión del Centenario en Madrid: Doscien
tas pesetas. 

T8~!A XI 

Re.fas y hien·os m·tísficos de la Oatedml de 7'oledo. 

Premio.-Del Excmo. Sr. Conde clo Finat, Académico correspondien

te, Vocal de la Comisión ejecutiva del Centenario en Madrid: Quinientas 
pesetas. 

TI<~ .\1A XII 

Vidrie1·ia ru·tistica de la Catedt·al Primada. 

(Epocu. - Artífices. - Técn ica.-Simbolismo.) 

Premio.- Dcl Excmo. Sr. Obispo de Zamora, Dr. D. Antonio Alvaro 
Ballano, Académico correspondiente y Vocal de la Junta de Ilonor del 

Centenario: Un objeto de arte. 

Tl<:;'I{A XIII 

Un cuento de asunto toledano (que no exceda de cuarenta cuartillas). 

Premio. - Del Excmo. Sr. D. Maudcio López Roberts, Marqués de 

Torrehermosa, Académico correspondiente: Doscientas pesetas. 

TK\fA XIV 

1'1'iplico de sonetos: A la Santisima Vi1·gen del Sagl'at·io, Ct la. Gran 

Custodia, al '1'1·anspm·ente. 

Premio.- Del Exc01o. Sr. Obispo de Jaca, Dr. D. Francisco l<'rutos 

Valiente, Académico conespondiente y Vocnl do la Junta de IIonor del 

Ccutenario: Doscientas cincuenta pesetas. 

TEMA XV 

Los m·tistas flamencos en la Catedt·al de Toledo. 

P1·emio. -Del Ilmo. Hr. D. Guillermo Svart Varnout, de Bruselns , De

legado de la Cruz Roja l<~spañola, Académico correspondiente: Un objeto 

de arte. 
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TE~IA XVI 

El G1·an Cm·denal D. Ped1·o González de Mendozct y la Cated1·al de 

1oledo. 

Premio.-Del Excmo. Sr. Duque del lnfnntado, Vocal do la Junta do 
lionor del Centenario: Quirrientas pesetas. 

TEMA XVII 

Importancia del A1·chivu musical 1·eligiosu de ln Cated1·al de 'l'oleclo, e 

inventm·io cl'itico de su contenido. 

Premio.-Del Excmo. Sr. Obispo de Coria, Dr. D. Pedro Segum 

Sácnz, Vocal de la Junta de Honor del Centenario: Doscientas cincuen

ta pesetas. 

Estudio hislórico-cdlico y bio-bibliog1·á(ico-rnilitw· de los Prelados 

toledanos. 

Premio.--Dc la Academia de Infantería: Quinientas pesetas. 

Motivos que tuvo el Arzobispo D. Rod1·igo Ximénez de Rada pa1·a se1· 

enterrado en el Monaste'l'io de Santa Marta de HtM1·ta. 

Premio.- Dol Excmo. Sr. Obispo de Sigüenza, Dr. D. Eustaquio 

Nieto, Vocal de la Junta do Honor del Centenario: Doscientas c incuenta 

pesetas. 

TK\IA XX 

Los Reyes de .IJ'spaña y la Catedral de 'l'uledo. 

( Pri vílegios.- Fundaciones.- Dádi vas.- i\lercodes.) 

Premio.-De la H.eal Sociodau Económica do Amigos úel País, Tole

do: Un objeto de Arto. 

TK\L\ XXL 

IntjJI' fS iones de '1 oledo (artículo periodístico). 
Premio.-Do D. Santiago Camarasa :Martín, Acad~mico correspon

diente, Director de la Revista de Arte «Toledo»: Cien pesetas y la publi 

cación del artículo en dicha Revista con el retrato y autógrafo del autor. 
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BASES D~L CERTAl\IEN 

1.a Quedan excluidos, y no pueden concursar en este Certamen, los 

Sres. Académicos numerarios que figuren o hayan figurado en la nómi

ma del personal de esta H.eal Academia. 

2." Los trabajos serán originales, inéditos y, en su parte litemria, 
redactados en castellano y escritos a máquina, en cuartillas, por una 

sola plana. 

3." En hojas separadas, y a continuación lle la parte del texto <le los 
tmbajos respectivos, se incluirán cuantos dibujos, fotografías, transcrip

ciones de documentos y anotaciones conceptúe pertinentes el autor, ex

presando, de manera clara y concreta, las fucnteij en que hubiere adqui

rido las citas y ampliaciones que se unan a los trabajos. 

4... Todo trabajo, así integrado, se presentará sin firma ni pseudónimo 

que pudiera dar a conocer el nombre del autor; pero si señalado con un 

lema, y acompañado de un sobre, perfectamente precintado, que on su 

extet·ior ostento el mismo lema, y en el interior guarde el nombre, ape
llidos, profesión y nota del domicilio del autor. 

5." Los trabajos, acompañados de las plicas respectivas, se entrega
rán al Sr. Académico Secretario, o se remitirán, por correo certificado, 

al mismo Numerario, que facilitará el recibo correspondiente a la perso

na que, en nombre del autor, haga entrega del trabajo. Igual documento 

se facilitará a los remitentes de los trabajos enviados pot· cotTeo, siem

pre que, respetando el anónimo, expresen la dirección a que ha de ser 

consignado el recibo. 
6.'~ El plazo de admisión de los trabajos terminará a las doce horas 

del día 31 de Julio de 19~6, y los remitidos por correo certificado, pro 

cedentes del extranjero, hasta diez días después do la fecha antes men

cionada. 
7 .a Terminado el plazo de admisión so publicará, en la p1·ensa local, 

la relación ele los trabajos recibidos, con sus lemas corespondicntes, y 

los nombres de las personas que integrarán los Jurados de los distintos 

temas. 

b." Cada Jurado estará constituido por cinco Vocales; uno de ellos 
nombrado por la personalidad o entidad a que corresponda el tema, y 

los cuatro restantes serán ~umerarios designados por la Real Academia, 

ejerciendo como Presidente del Jurado el Numerario más antiguo y de 

Secretario el más moderno. 
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9." Los Jurados podrán conceder una mención honorífica en cada 
uno de los temas, y oportunamente se darán a conocer los lemas que 

correspondan a trabajos que hayan sido merecedores de premio o de 
mención honorífica, a fin de que los autores respectivos puedan presen

tarse, o delegar su reprllSentación en persona conocida y antorizada, 

para recoger los premios y diplomas el día de la apertura de las plicao. 
10. El premio correspondiente a cada tema se otorgará, precisamen

te, al trabajo que, entre los presentados y por su verdadero mérito, con

ceptúe el Jurado calificador digno de esa recompensa. La mención ho

norífica se concederá, dentro de cada uno de los temas, al trabajo que 
suceda en mérito al premiado, y, en caso especial, en sustitución del 

premio no adjudicado, si así lo acuerda el .Jurado respectivo. 
11. El acto de la apertura de las plicas correspondientes a los traba

jos que hubieren alcanzado premio o mención honorífica se efectuará, 

precisamente, en la solemnidad académica que ha de celebrarse con 
dicho fin, y cuya fecha se determinará con la oportuna antelación. 

12. En el mismo acto se procederá a inutilizar, por medio del fuego, 

laB plicas que pertenezcan a tmbajos que no hubieran alcanzado pt·emio 

ni mención honorífica. 
13. Los trabajos que obtengan premio o mención honorífica queda

rán de la propiedad ele la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Bis· 

tóricas de 'foledo, que podrá imprimirlos o conservarlos inéditos, en su 

archivo o en su museo, sin que en ningún momento pueda ser limitado 

este derecho, siempre que, llegado el día de la publicación, a los autores 

se les entreguen cien ejemplares de su trabajo ya editado por la Real 

Academia. 
14. Los trabajos que no hubieren alcanzado premio ni mención ho

norífica también quedarán propiedad de la Academia, conservándolos 

con cuantos antecedentes correspondan al Certamen. 
15. La entrega de los premios y de los diplomas se llevará a cabo 

seguidamente de la inutilización de las plicas, caso de que se presenten 

a recogerlos sus autores, identificando su personalidad, o sus represen

tantes, domiciliados en 'foledo, debidamente autorizados, y previa entre· 

ga del recibo que hubiere expedido la Secretaría de la Academia. Los 
premios y diplomas que no fueren recogidos en el acto de la solemnidad 

del Certamen quedarán en poder del Sr. Académico-Secretario, que Jos 
podrá entregar transcurridos tres meses, previas las formalidades an· 

tedichas. 
16. S~ el nombre dol autor de un trabajo premiado apareciera en la 
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plica sustituido por uu pseudónimo, o suscrito por el nombre y apellidos 

de uno de los Sres. Numerarios de la Real Academia, quedará sin efecto 
la adjudicación. 

17. El fallo de los Jurados, así como el de la Comisión directiva o 

Junta de Gobierno de la Academia, por lo que se refiere a la base ante· 

rior, serán inapelables, puesto que los autores de los trabajos, al concu· 

rrir al Certamen, aceptan y se someten, en un todo, a cuanto se detalla 
en las bases que quedan redactadas. 

Toledo, 4 de Octubre de 1925.-El Académico·Secretario, Adolfo 

A•·agonés.-J<jl Director, Hilal'io González. 

Comisiones provinciales de Monumentos históricos y artísticos que 

han remitido copia de las actas de las sesiones celebradas durante el 
cuarto trimestre del año 19::!5: 

Albacete, Gerona, Salamanca, Tarragona y Zaragoza. 



DONATIVOS 

«Gaceta de Bollas Artes.»-Números 273 y 274. 

Universidad Literaria de Salamanca.-Mernoria sobro el estado de 

la instrucción en la misma y Establecimientos de Enseñanza de su dis

trito.- 1923-24. 

«La Catedral de Toledo.»-Año I. Agosto 1925. 

Oración inaugural del Curso ue 1925-26 en la Universidad de Sala

ma nca,por José Té lloz de Monf!nses. 

«Don Lope de Sosa." - Número 153. Septiembre 192."). 

Discurso leído en la solllmne inauguraeión del Curso académico de 

192!i-26 en la Universid ad Central. 

ldem íd., en la Universidad Literaria de Sevilla. 

«Boletín de la Real Academia Hispano Americana de Ciencias y Ar-

tes.-Número 22. 

"Heraldo Obrero.» - Número 311. 

cE! Monasterio de Guarlá.lupe.» - Septiembre 1925. 

" La Catedral de Toledo.»-Año l. Junio 1925. 

«Le l\loniteur deL' Exportation.•-Revue mensuelle. París, 1925. 

Real Academia de Ciencias ]\[orales y Políticas. - Extractos de discu 

siones habidas en las sesiones ordinarias. Tomos XI y XII. 

Ultima etapa de la Unidad NacionaL-Los l•'ueros Vascongados en 

1876, por D. }i'ermín de Lasala y l\Iandas. 

«Boletín do la Comisión de Monumentos históricos y artísticos de 

Navarra:o.-Tercer trimestre 1925. 

cEI Uoleccionismo".-Exposición de objetos chinos y japoneses . Oc· 

tubre 1925. 

cEI Monasterio de Guadalupo.». - Octubre 1925. 

«Boletín Oticial de la Liga Marítima Española. :o -Número 145. 

Ayuntamiento de Madrid. - cH.ovista de la Biblioteca, Archivo y Mu· 

seo.»-Año II. Octubre 1925. 

Memoria de la l<,ederación Universitaria IIispano-Americana 1!)24-25. 

Catálogo general, núm. 3, do Publicaciones de Arte de to<;las las 

épocas. 
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«Arquitectnra.»-Ot·gano Oficial de la Sociedad Central de Arqui· 

tectos, 1925. Número 70. 

Revista de Arte cToledo:..--Número 221. 

«La Catedral de 'roledo.:o-Mcs de Agosto 1925. 

Museo Pedagógico Nacional. Bibliografías. Enciclopedias, por P. 
Blanco Suárez. 

Idem íd. Escuelas Activas, por Lorenzo Luzuriaga. 

«Madrileñillos.»-Hevista escolar. 

cBoletín de la Real Academia de la llistoria.:o-Tomo LXXX.VII. 

«Memorial del Cuerpo de Ingenieros del F-jército. »--Número 10. Oc· 
tubrc 1925. 

«Anales de la Real Academia Nacional de Medicina.:o-Tomo XLV. 

Cuaderno 1.0 Marzo 1925. 

«Boletín de la Heal Sociedad Geográfica .:o-Tercer trimestre , 1925. 

«Memorial de Ingenieros del Ejército.:o-Septiembre 1925. 

Bosquejo histórico del Palacio de Valsaín y de los Jardines de San 

Ildefonso, por Antonio Prast. 

Villarreal en la guerra de sucesión, por Benito Traver. 

Lucha oficial contra la tuberculosis. Campaña de Hl24-25. 

cDon Lope de Sosa.»-Agosto 1925. 

La poesía popular madrileña y el pueblo de Madrid, por Gabriel M. a 

Vergara. 

«Unión Iberoamericana.• Organo de la Sociedad del mismo nombre. 

Julio-Agosto 1925. 

La estereofotogrametría en 1924. -Conferencias pronunciadas por 

el Sr. D. José M.n Torroja, en 1924. 

cGaceta de Bellas Artes.»-Núm. 272, Septiembre 1925. 

cArquitectut·a.,. Organo oficial de la Sociedad Central de Arquitec

tos.-Noviembre y Diciembre 1924 y Enero 1925. 

Asociación de Arquitectos de Cataluña.-Anuario, 1925. 

España en el Perú. IIomenaje al Perú en el día de la Fiesta de la 

Haza, por Esteban M. Cáceres.- 1923. 

Memoria elevada al Gobierno de S. M. en la solemne apertura de los 

Tribunales, en el día L5 de Septiembre de 1925, por el :F'iscal del Tribu

nal Supremo, D. Galo Ponte y Escartín. 

o:Bulletin of the Art Instituto of Chicago.• - September 1925. 

o: Boletín de la Cámara oficial Española de Comercio de Buenos Aires., 

Agosto 1925. 

26 
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Academia provincial de Bellas Artes de 11arcelona.--Acta do la so 

sión pública celebrada el día 28 de Junio rlo 1925 . 

.Academia provincial de Bellas Artes de Barcolona. - Elogio del ar· 

quitecto D. Augusto l<'ont y Carrems (1845 -1924), por Buenaventura 

Bassegoda. 

Contribución a la llistoria del Arte en el Ecuador, por José Gabriel 

Navarro.-Quito (Ecuador), 1925. 

«La Catedral do Toledo.•-Julio 1925. 

«El Misoneísmo en la Ciencia.•-Discurso leído en la solemne sesión 

inaugural del curso académico do 1925-26 do la Real Academia de 

Ciencias exactas, físicas y naturales, p0r el Excmo. Sr. Conde de Gi

meno. 
cArquitectura.»-Organo oficial de la Sociedad Central de Arqui

tectos.-Marzo, 1925. 

e Boletín Arqueológico.:o-Publieación de la Real Sociedad Arqueo-

lógica Tarraconense.-19~5. Mayo-Junio. 

Idem id, íd.-Julio-Agosto. 

«La Información Académica y Cultural.• -Octubre 1925, núm. 10. 

e Ciencia, Arto y Construccióu.»- Octubro 1!)25, núm. 1. 

eToledo.:o-Revista do arte.-Año XI, núm. 22~. 

e Unión lbP.ro-americana.:o -Octubre 1925. 

«D, Lope de Sosa.•-Üctubre 192.'), núm. 154. 

Discurso leido en la Universidad de Vallitdolid en la solemne inau

guración del curso académico de 1925-26 por el Dr. D. Mariano Sán

chez y Sánchcz. 

Discursos leídos en la solemne sesión celebrada bajo la presidencia 

de S. M. el Rey D. Alfonso XIII para hacer entrega de ltt i\ledalla Echc

garay al profesor Hendrik A. Lorentz, el día 18 de Mayo de 1925. 

cAigunas rectificaciones importantes a la Geografía de la Hepública 

l\lexicttna, y la División Regional de su territorio», por el ingeniero José 

Luis Osorio. 

Instituto Nacional de segunda enseñanza de Teruel.-cMemoria del 

curso de 1924-25 ,. 

Universidad de Madrid. - «Memoria-estadistica correspondiente al 

curso de 1923-24.» 

«Boletín de la Cámara oficial españ.ola de Comercio de Buenos 

Aires.» 

e Memorial de Ingenieros del Ejércit8.»- Quinta época, núm. 11, 

Noviembre 19~5. 
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«Gaceta de Bellas Artes.»-·- Números 275 y 276, Noviemb1·o 19:!5. 

«El Monasterio de Guadalupe.»-Noviembre 1\:1~5, núm. 166. 

e El Peregrino y el Turista.:o-Hevista quincenal. -Noviembre 1925, 

número 25. 

Caja do Ahorros y Monte do Piedad de Castellón de la Plana.-Dis

curso leído por D. Enrique Ribés en el Teatro Principal, con motivo de 

o:EI día del Ahorro», el día 31 de Octubre de 1925. 

Hevista de arte «'l'oledo.»-Mos de Octubre 1925, núm. 2U . 

«Boletín de la Sociedad Española de Excursiones.:o-Año XXXIII, 
te1·cer tl'imestre de 1925. 

Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades. - "Excavaciones 

en el anfiteatro de Itálica.»-Núm . 10 de 1923-24. 

Idem íd. íd.-« Exploraciones en las vías romanas de Bergido a As· 

turica y de Cataluña, Valencia y Jaén.»-Núm. 9 de 1923 24. 

Crónica del Emperadol' Carlos V, compuesta. por Alonso de Sa.nta 

Cruz, obra publicada por acuerdo de la Real Aeademia de la Ilistoria 

por Jo¡; Sres. Belt1·án y Rózpide y Blázquez y Delgado. 

Tolodo.-Revista de A1·te.-Año XI, núm. 225. 

La PmToquia de San Mateo de (fáce1·es y sus ag1·egados, por D. Pu

blio llurtado. 

Indianos cace1·e?1os.-Notas biográficas de los hijos de la Alta Extre· 

madura, por Publio Ilurtado. 

Supersticiones Extl'emeñas, por Publio Hurtado. 

Exl1·emadU?·a en Toledo, por Publio Ilurtado. 

El Silencio en el De1·echo, por el J:<:;xcmo. Sr. D. Felipe Clemente de 

Diego. 

Colonización y Repoblación Interior.-Boletin de la Junta Cent?·al.

Año VII, núm. 27 . 

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.- Resumen c·ritico 

del cu1·so de 1924 25. 

Bolet'ln de la Comisión p1·ovincial de Monttmentos llistóricos y A1·tis

ticos de Bu1·gos.-Año IV, núm. 13. 

Don Lope de Sosa.-Noviembre 192b, núm. 155. 

Academia Nacional de Artes y Letras de La Habana .-Manuel San

guily1 Adalid, Tribuno y Pensador, por el P1·esidente do dicha Academia 

D. José Manuel Carbonell, y Memoria del Curso Académico de 192-J-25. 

Ayuntamiento y ]familias Cace1·enses , por Publio Hurtado. 

Gaceta de Bellas A1·tes.-Diciembre 1925, núm. 277 y 27H. 

Lu Revue Moderne Illust1·ée des Arta et de la Vie - Noviembre 1925. 
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Boletin de la Gárna1·a Oficial Espa11ola de Comm·cio de Buenos Ai1·es.

Noviembre 1925 . 

.Azar y !letm·minismo. - Discurso leído en el acto de su recepción en 

la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, por el Sr. D. Pe· 

dro :M:. González. 

El Monasterio de Guadalupe.-Diciembre 1925, núm. 167 . 

.A1·quitectum.-Organo Oficial de la Sociedad Central C.e Arquitec· 

tos.-Abril 1925. 

Ciencia, ~1·te y Gonst7·ucción.-Revista mensuaL-Noviembre 1925. 

Catálogo ilustrado de la Colección de pinturas del Sr. Karl Bergsten, 

de Stockolmo. 



OBRAS' Y ESTAM.PAS 
QUE SE H/\LLJ\N DE IJENT tl EN Ltl 

Real Academia de . Bellas .Artes de San Fernando. 

OBRAS \ 

RÚSTICA PASTA 

Ptas. Cta. Plo.s, Ch. 

Aritmética y Geometrfa práctica do la Academhi de San Fernan-
do: un tomo en 4.0

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •· •• , .••••• , • 3,50 
Adiciones a la Geometria de D. Benito Bails, por D. José M·arlani> 

Vallejo: un tomo en 4.0
.................. • .• • • • • • .. .. • • • • .. . • • 2,00 3,2ó 

Tratado elemental do Aritlllética y Geometrfa de dibujantes, con 
un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, publicado 
por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.0 •.••••••• ••••• 2,00 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. l3eni.to 
Bails: un tomo en 4.0 

••• ••••• : ••••• '......................... 2,00 S,25 
Diccionario histórico de los más Ilustres profesores de las Bellas 

Artes en Esp,afia, compuesto por D. Agustiu Cean Bermúdez y 
publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos en 8. 0 

mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotado. 
El arte latino-bizantjno en España, y las coronat1 visigodas de · 

Guarrazar: ensayo hlstórlco·critico, por D. José Amador de los 
Rios................... .. .... . ........ .. ........ . .. ....... .. 10,00 

DÍscursos practicables del nobillsimo arte de la Pintura, sus rudi· 
mantos, medios y finea 'que enseña la experiencia, con los ejem
plares de obras insignes de artlflces ilustres, por Jusepe Marti· 
nez, con notas, la vida del autor y una resefia histórica de la 
Pintura en la Corona de Aragón, por D. Valentfn Carderera y 
Solano ... •.. .. •..... .. .. ..•.......•....... .. ·... .... .......• 5,00 

Memorias para la historia de la Academia de !:lan Fernando y de 
las'Bellas Artes en España, desde el advenimiento al trono de 
Felipe V basta nuest::os día.,!!, por el Excmo Sr. D. José Cave· 
da: dgs tomos ..• . ...•........ . ....•. , . . . . . . . . ... . . . . . . . . . • . • . 10,00 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 185G, y eolemtle 
distribución de premiQB a los artistas que en ella los obtuvieron, 
verificada por mano de Isabel Il en 81 de Diciembre del mismo 
año, con una lAmina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 mayor.- l,flO 

Pablo de C~11pedes, obra premiada por la Academia, por D. Fran-
cisco M. Tublno...... . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . ... . • . . 5,00 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco láminas, con el texto 'correspondiente 
a cada una. Precio del cuaderno pdr suscripción... . • . . . . . . . . . . 4,00 

Idem id., sueltos . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . 5,00 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarréil. . . . . . . . . . . . . . . 3,00 
Ensayo sobre la teorla estética de la Arquitectura, por Ofiate.. . . 2,p0 
Cancionero musical de los siglos XV y XVI, transcripto y comen· 

/ tado por D. Francisco Asenjo Barbieri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,00 
Rejeros españoles; por D. Emilio Orduüa Viguera, obra premiada 

ppr la Academia en el. concurso abierto con el legado. Guada-
lerzas . ... •... ........... .. .. .......... .. · ... •.. .. . ........... · 16,00 

De la pintura antigua, por Francisco de Holanda (1648), versión 
castellana de Manuel Denis. Edición de 1921. . . . . . . . . . . . . • . . . 10,00 

ESTAMPAS 

Los desastres de la guerra, de Goya, SO láminas... .. .... . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya1 lf:llAmlnas . ... •.. '. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 11>,00 



Sumario del número 76 
Dictámenes aprobados y acuerdos tomados por la Real Aeademla en el cuarto trimestre 

de 1925. . 
Informes de las Secciones: Sección de Pintura.-lnforme acerca del ingreso en ia Orden 

civil de Alfonso XII del Sr. b. José Rico Cejudo.-Informe acerca de la autentici· 
dad de un cuadro atribuido a Goya que ha sido objeto de denuncia preséntada 
ante el Sr. Gobornadar civil de Barcelonll por D. Juan Lara contra el súbdito 
alemlin ·Christian Fuchs.-Informe sobre Ingreso en la Orden civil de Alfonso XII 
dol Sr. D. 'Mariano Fortuny.=Seceión de E.~cultura.-Informe acerca de adqnJsl· 
ción por el Estado de la maqueta del Monumento a los héroes de Tarragona, ori· 
ginal de Julio Antonio.-Informe ace~ca de instancia en que D.a Rosario Ortiz 
Jiménez, viuda do Mazuelos, solicita la adquisición por el Estado de un Crlst<> 
en madera tallado policromadó dol siglo xvn.-Sección de Arquitectt~ra.-Infor· 
me acerca dollibro titulado •La Cartuja de Jerez de la Frontera:o, por D. Pedro 
Gutiérrez de Quijano.-Informe acerca de modificación del plano de Ensancbe de 
Valencia, en el sentido de que subsista en el mismo la TJ,"avesía de la calle Orllla 
do la Acequia.-Informe acarea del único trabajo presentado optando al premio 
instituido do osta Real Academia, con motivo do la Fiesta de la Raza, para el aiio 
H)25.=..Sección de Música.- lnforme acerca del oxpe\fiente sobre ingreso en la Or· 
den civ il da Alfonso XJI del Sr. D. Abelardo Cuervo Fernández.= Cnmi.~i6n 
Central de MonZtmentos.-Moción de esta ReR.i Academia al Gobierno de S. M. en 
defensa de la conservación dol carácter históriéo·artistico de la ciudad de. Tole
do.-Moción elevada a la Ruperioridad con motivo del estado de ruina en qua se 
encuentra la Torre de San Martin, de Terne!, rogando sé atienda a su conserva
ción.-Tasaclón del llamado Palacio de los Momos, en Zamora.-Iuforme relativo 
a la proyectada utilización del c·auce del. acueducto romano de Segovia para una 
nueva conducción de agua.-Informa acerca de autorización solicitada por la 
Priora del Convento de Religiosas Carmelitas Descalzas de Cuerva (Toledo), para 
vender un cuadro original de El Greco.-Informe acerca de la extensión de decla· 
ración de' Monumento nacional al conjunto de edificación del Monasterio deGua
dalupe (Cáceres).-Moción a la Superioridad en solicitud de qué sea declarado 
Monumento ·nacioDRl el Arco Romano de Medinacell (Sorla), de conformidad con 
lo solicitado por lá Comisión de Monumentos de aquella provincia.= Comisiones 
especiales.-Intorme acerca del proyecto de Reglamento de régimen interior, 
propuesto por la Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de. Hungrfa, de 
Sevllla.-Informe acerca del expediente sobre ingreso en la Orden civil de Al
fonso XII del Sr. D. Francisco Morano.-Informe acerca de la obra titulada •Ma· 
uual de Batilc•, por D. Francisco Pérez Dolz.-Iuforme acerca de la obra titula· 
da cNovi~ima Guia ·de España y Portugal>.-Algunos comentarlos a la obra de 
los Poliíonistas espafioles del siglo XVI: Pedro · Fontanilla.-Réal Academia de 
Bollas Artes y Ciencias Históricas de Toledo: Certamen artlstico, Uterarlo e his
tórico que celebrará esta Real Academia, en Octubre de 1926, en conmemoración 
del VII Centenario d~ la Catedral primada. 

Donativos. 

Bf\SES DE . Lf\ I?UBLIC~CION 
~1 .Boletír¡ de la ~eaJ ~éa~erqia de j3ena~ ~tte~ 

de Sall 'H'etllartdo ~e ¡pualiéatá, pot. al)ota, ttillle~ttal
tl¡eJ:lte. 

'roda la éotte~portEleiléia telativa al Bo~~~ÍN" ~e 
clitigit'i al Beéretatio gei\eta1 de la ~éadelllia. 

Madricl.-Estab. Tipográfico Sucesor ilo Nieto y Compañia, Tntor, 16. - Teléfono 20-42 J. 
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